
nistración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
tado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
1 mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y inedia.

¡chatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje
jemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las uncu sa mides por el total del espacio que ocupe el inwnfflfc
Los miiiiiiiisnsss vienen obligados al pago del ¡apuesto M

tuabra.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un ano, 390.

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

iLUCION DE LA DELEGACIÓN DE TRA-

ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECO-

isto el Convenio Colectivo Sindicai
dado entre las representaciones Eco-
ica y Social del Grupo de MATE-
S PRIMAS (Almacenistas y Minoris-
de Papel Usado y Residuos de Pa-
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nisterio de ,Trabajo
Delegación Provincial

ONVENIO COLECTIVO SINDICAL ACOR-

DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA

TA Y SOCIAL DEL GRUPO DE "MATE-
PRIMAS" (ALMACENISTAS Y MINORIS-

PAPEL)
DE PAPEL USADO Y RESIDUOS DE

:sultando que se acompaña al men-
ido texto el informe favorable emiti-
or el E>elegado Sindical Provincial de
í 26 de junio último, en el que se
constar que estima procedente su

bación por concurrir en el mismo to-
las condiciones legales, no acompa-
iose el cálculo del salario hora pro-
>nal ni ia tabia de rendimientos míni-
por dificultades técnicas de su re-

esultando que con fecha 3 de julio
simo pasado fué recibido en esta De-
ición el texto del referido Convenio,
fué suscrito el 11 de junio anterior
las representaciones de ambas par-
que tenian acreditada su personalidad
ii para establecer dicho Convenio;

Artículo 12. Plus de actividad. —So-
bre las retribuciones a que se refiere el
artículo anterior, las Empresas abona-
rán un devengo extrasalarial, denomina-
do "plus de actividad", en las cuantias
siguientes:

Artículo ii. Retribuciones. —Las re-
tribuciones del personal a que afecta este
Convenio serán las establecidas en la
Orden de i.° de noviembre de 1956 (que
completa la Reglamentación Nacional de
Trabajo en las Industrias de Clasifica-
ción v Manipulación de Trapos y demás
desperdicios), con las modificaciones in-
troducidas por el Decreto 55/1963, de 17
de enero de dicho año, sobre salario mí-
nimo interprofesional.

trienio

El premio de antigüedad es acumula-
tivo, por lo que los devengados por los
trabajadores no se perderán por el hecho
de ascender de categoría. Se satisfarán
en cada momento en la cuantía corres-
pondiente a la categoría en que se en-
cuentre clasificado el interesado al ad-
quirir el derecho al cobro de cada cua-

jador

Los cuatrienios se devengarán sin li-
mitación hasta la jubilación del traba-

No se calculará como antigüedad el
tiempo transcurrido en la categoría de
aprendiz.

Articulo io. Premio de antigüedad. —
El premio de antigüedad se devengará
por cuatrienios y. se computará como
máximo a partir de i.° de enero de 1940.
Dicho premio se fijará aplicando, cada
cuatrienio, un 5 por 100 sobre el salario
base, no computándose a estos efectos
las mejoras del Convenio.

En todo caso, y estrictamente "ad per-
sonam", se respetarán las situaciones
personales cuyas condiciones mejoren las
del presente Convenio.

que apliquen variación económica en to-

dos o en algunos de los conceptos retri-
butivos, únicamente tendrán eficacia
práctica si, globalmente considerados,
superasen el nivel total del Convenio; se
considerarán absorbidos por las mejoras
pactadas en este Convenio.

alguno que contravenga las nor-
de aplicación de la Seguridad So-

a los trabajadores comprendidos en
ismo, v en especial, las reguladas en
rticulo 6.° del Decreto 56/1963, de

sultando que recabado el preceptivo
me de la Dirección General de Pre-
n, el mismo ha sido recibido el 15
ulio, haciéndose constar que las
nías del Convenio no contienen pre-

Personal Administrativo

Madrid, 2 de noviembre de 1964.—El
Delegado de Trabajo, Luis San Miguel

Arribas.

cha Ley;
Considerando que el Convenio suscri-

to con fecha u de junio próximo pasa-
do entre las representaciones Económica
y Social del Grupo de MATERIAS PRI-
MAS (Almacenistas y Minoristas de Pa-
pel Usado y Residuos de Papel) se adap-
ta, por razón de contenido y forma, a
lo establecido en los artículos n y 12 de
la Lev de 24 de abril de 1958 y a los
preceptos correlativos del Reglamento de
22 de juliodel mismo año, y por no con-
currir causa alguna de ineficacia de las
que se relacionan en el artículo 20 de di-
cho Reglamento, procede su aprobación,
debiendo publicarse el texto del Convenio
y la presente resolución en el Boletín
Oficial de la provincia, en cumplimien-
to de lo que determinan los artículos 16
de la citada Ley de 24 de abril de 1958
y 25 de su Reglamento;

Considerando que en el artículo 21 de!
Convenio se hace constar que el mismo
no repercutirá en los precios, por lo que
no ha lugar a la tramitación especial a
que se refiere el artículo correspondien-
te del repetido Reglamento.

Vistas las disposiciones legales citadas
y demás de general aplicación.

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto : . ;

Aprobar el texto del Convenio Colecti-
vo Sindical suscrito entre las represen-
taciones Económica v Social del Grupo
de MATERIAS PRIMAS (Almacenistas
y Minoristas de Papel Usado y Residuos
de Papel), debiendo comunicarse al De-
legado Sindical Provincial, al propio
tiempo que se ordena la publicación de
dicho texto en el Boletín Oficial de la

provincia, con la advertencia de que con-
tra la presente resolución no cabe recur-
so alguno en la vía gubernativa, según
determina el articulo 23 del citado Re-
glamento v disposiciones complementa-
rias

económicos se retrotraerán al 21 de abril
de 1964. Su duración será de dos años,
prorrogable tácitamente de año en año.

Considerando que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acor-
dado por las partes en el Convenio Co-
lectivo Sindical, en orden a la aprobación
o a la declaración de la ineficacia total
o parcial de su texto, con arreglo al ar-
tículo 13 de la Ley de 24 de abril de

1958 en relación con los artículos 19 al
22 del Reglamento de 22 de julio del
mismo año, para la aplicación de d¡-

Aspirante de 14 años
Aspirante de 15 años
Aspirante de 16 años

Aspirante de 17 años

Jefe de primera... .
Jefe de segunda...
Oficial de primera.
Oficial de segunda
Auxiliar
Telefonista

Artículo 6." Vinculación a la totali-
dad. —Las partes signatarias convienen
que, siendo lo pactado un todo indivisi-
ble, este Convenio quedará nulo y sin
eficacia en caso de no ser aprobado to-
talmente en su actual redacción y conte-
nido.

Artículo 5. 0 Anulación. —El Convenio
quedará automáticamente anulado en el
caso en que por disposiciones legales de
cualquier índole, posteriores al pacto, se
modifiquen todas o algunas de las esti-
pulaciones contenidas en el mismo o en
la Reglamentación laboral vigente, salvo
en lo que afecte a la absorción de las re-
tribuciones económicas, en cuyo caso se-
rá de aplicación la fijada en el artículo
octavo del presente Convenio.

Artículo 8.° Absorción de plus de su-
ciedad. — En todo caso se considerará
absorbido por el presente Convenio el
plus de suciedad.

Xo pueden ser objeto de compensa-
ción las vacaciones mayores de las re-
glamentarias, ni la jornada más favora-
ble, ni la gratificación de septiembre es-
tablecida en este Convenio.

Articulo 7.0 Compensación de mejo-
raí ._Las mejoras económicas estableci-
das por el presente Convenio serán com-
pensables : hasta donde alcancen, por los
aumentos salariales ordenados por las
autoridades competentes, por los exis-
tentes en la actualidad merced a pacto
entre Empresas y trabajadores o por con-
cesión voluntaria de las Empresas, con-
siderados siempre en su totalidad anual.

Artículo 9.0 Absorción de mejoras fu-
tura s.-^Las disposiciones legales futuras

rrogas

Articulo 4. 0 Rescisión. —El Convenio
podrá ser rescindido mediante preaviso
por tres meses de antelación a la fecha
de su vencimiento natural o de sus pró-

Artículo 3.0 Duración. —Se establece
por período de dos años, prorrogables
tácitamente de año en año.

Sus efectos económicos se retrotraerán
al 21 de abril de 1964.

Artículo 2.0 Vigencia. —La totalidad
de cláusulas del presente Convenio en-
trará en vigor el día i." del mes siguien-
te después de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid.

Queda excluido de la aplicación de es-
te Convenio el personal a que se refiere
el artículo 7. 0 de la ley de Contratos de
Trabajo, y los cargos a que se refiere el
apartado e) del articulo 3.0 y el 4. 0 de la
Reglamentación Nacional de Comercio de
10 de febrero de 1948.

mayor y establecimientos minoristas de
papel usado y toda clase de residuos de
papel, radicados en Madrid y su provin-
cia, tanto existentes como los que se es-
tablezcan en el futuro, afectados por la
Reglamentación Nacional de Trabajo en
las Industrias de Clasificación y Manipu-
lación de Trapos y demás desperdicios.

Artículo f.° Ámbito. —- El presente
Convenio tiene carácter provincial y

afecta a los almacenes de venta al por

la provincia de Madrid

Texto del Convenio Colectivo Sindical
entre las Empresas y trabajadores de

Almacenistas y Minoristas de Papel Usa

do y toda dase de residuos de papel *
Resultando que el Convenio entrará en
or el día i.° del mes siguiente al de
publicación en el Boletín Oficial de
Provincia; no obstante, los efectos

Resultando que en cumplimiento de lo
tado en la citada resolución, la Orga-
íción Sindical remitió a este Orga-
~no, en 21 del actual, copia del Acta
]a Comisión Deliberadora, en la que
codificaba lo pactado en el citado ar-
'1° 12 del Convenio;

"'Venio estaba en oposición con lo dis-
sto en la Ley número 56/1961 de 22
julio del mismo año;

te enero
quitando que con fecha 28 de julio
jmo pasado se dictó por esta Dele-

">n resolución, que fué notificada
tunamente a las partes, en la que se
faba oír a las mismas, por estimar-
le lo pactado en el artículo 12 del
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Número ate 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 1,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca penan»

necea sliii lus al público desde las diez a las trece horas, todos
los <Uaa Ubnrsolcn, en Miguel Ángel, 15, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a te Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.



Ministerio de Educación
Nacional

SUBSECRETARÍA

25óo
21,—

Madrid, 13 de noviembre de 1964
El Director general, P. D., Luis V
pando, Jefe de la Sección de Con!
ción y Asuntos Generales.

(G." C—5.894) (O

De conformidad con lo dispuesto en e
articulo 2.

0 del Decreto 1.099/1962, é
24 de mayo, las providencias de embar
go que pudieran dictarse habrán de diri
girse directamente a la Caja General di
Depósitos o a la Sucursal de la mism;
en queja fianza se halle constituida <
depositada.

Con esta fecha ha sido, iniciado el expediente de devolución de fianza cc-nsltituída por el importe y contratista que
se indican para garantizar la ejecucíó?
de las obras que, asimismo, se señalanLo que se hace público con objeto defacilitar a los Órganos que sean com-
pententes o a las persons que estén le-
gitimadas al efecto la incoacción de pro-
cedimientos tendentes al embargo de la
garantía.

Entidad depositaría: Caja General dDepósitos de Madrid.

Clase: Metálico
Designación de las obras: Ensancbdel puente provisional sobre el río Iraraaen la C. L. M-13^ p . 4 3 ,'

Badajoz-Paracuellos.

-5-830)(G. C (O—58.426)

Madrid, 6 de noviembre de. 1964. —-El
Subsecretario (Firmado).

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 3. 0 del Decreto 1.099/1962, de 24 de
mavo, se hace público haberse iniciado
el expediente sobre devolución de la fian-
za constituida por el contratista don. Jus-
to García Hurtado, adjudicatario de las
obras de reparación de servicios en el
edificio del Instituto Nacional de Ense-
ñanza Media «Ramiro de Maeztu», en
Madrid, como garantía de las mismas.

ANUNCIO

0<>O

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército

(G. C—5.581)

Artículo 21. Cláusula de no repercu-
sión en precios. —Ambas partes convie-
nen en que los incrementos retributivos
pactados en el presente Convenio no su-
ponen repercusión en los precios de ven-
ta actuales.

Los vocales empresarios y trabajado-
res serán elegidos, respectivamente, por
las Juntas Económica v Social del Gru-
po de Almacenistas y Minoristas dé Pa-
pel Usado y Desperdicios de Papel.

Artículo 20. Comisión Mixta.—Para
la interpretación, conciliación, arbitraje
y vigilancia del cumplimiento de este
Convenio se creará una Comisión Mixta,
integrada por el Presidente del Sindica-
to Provincial del Papel, Prensa y Artes
Gráficas, tres Vocales en representación
de la Empresa y tres Vocales trabaja-
dores, bajo la presidencia del primero.
Actuará como Secretario un Letrado li-
bremente designado por la Vicesecretaría
Provincial de Ordenación Social.

b) A los días en que se produzcan las
restantes causas.

a) Al correspondiente al mes en que
se computen las faltas de puntualidad o
de asistencia.

Artículo 19. Sanciones. —La pérdida
del plus - de actividad afectará :

d) La descortesía con los clientes, los
proveedores y sus compañeros de tra-
bajo.

año
c) Las ausencias frecuentes y no jus-

tificadas del puesto de trabajo durante
las horas de jornada.

(G. C—5.829)

El «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 271, de 11 de noviembre de 1964, pu-
blica anuncio del Patronato de Vivien-
das de la Guardia Civil convocando su-
basta para contratar las obras de cons-
trucción de 52 viviendas de Renta Limi-
tada entre las calles de Colombia y Ni-
caragua, de esta capital. Los proyectos,
pliegos de condiciones y modelo de pro-
posición podrán ser examinados en la,
Gerencia de dicho Patronato, calle de
Chile, núm. 12, todos los días labora-
bles, de nueve a trece horas.

El plazo de presentación de proposi-

ciones finaliza a las trece horas del día

4 de diciembre de 1964 y el acto de la
subasta tendrá lugar a las diez hpras del
día 5 de igual mes y año.

Madrid, 12 de noviembre de 1964-—
El Administrador - Gerente, Victoriano
Herrero Llórente.

ANUNCIO DE SUBASTA

©-o*©»» —*—

Guardia Civil
Patronato de Viviendas de la

Madrid, 19 de noviembre de 1964.
(O.—58.472)

El importe. de los anuncios será sa-
tisfecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

Las condiciones y modelo de proposi-
ción se publicarán en el «Diario Oficial»
antes citado.

Antes del día 28 de noviembre de 1964,
los señores oferentes deberán presentar
en la Junta Central de Adquisiciones
muestras de la gasa que oferten, para
proceder a su análisis previo y en la can-
tidad de cinco metros de gasa.

Esta subasta urgente se celebrará en
Madrid, en el local de la Junta, sita en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, a las doce horas del día 11

de diciembre de 1964.

500.000 metros gasa hidrófila en bobi-
nas y en piezas, al precio límite de 7,30
pesetas metro.

La Junta Central' de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el «Diario
Oficial» dé fecha 25 de noviembre de
1964 la celebración de una subasta ur-
gente para la adquisición del artículo que
a continuación se indica, correspondien-
te al servicio de Farmacia, 784-1.°:

de las de esta capital
Hago saber: Que en el expedientej

cutivo individual instruido a «Cons_r
ciones Ferrusola, S. A.» (COrki>-
con domicilio en la calle de Castello.
mero 37, para la efectividad de los o

cubiertos por dicho deudor contraía

del concepto contributivo Sociedades
Timbre y Recursos Eventuales, cuyo 1

porte por principal, recargos de ap

mió v costas alzadamente calculada-
eleva'a 1.597.989,42 pesetas, he *c .
la siguiente

Don Baltasar Zaldívar Anguiano, Re-

dador de Contribuciones e Impue^
del Estado en la Zona de Buenavis

La apertura de pliegos se efecturá en
la mencionada Sección de Contratación,
Créditos y Asuntos Generales, a las.doce
(12) horas del día hábil siguiente al úl-
timo de :ión de proposiciones.

Las proposiciones se presentarán baj$»
sobre cerrado y lacrado, en papel sella-
do de la clase decimotercera (seis pese-
tas), con estricta sujeción al siguiente
modelo y acompañadas de los documen-
tos que se expresan en el pliego dé con-
diciones.

Fianza provisional: 122,400 pesetas
El pliego de condiciones estará de ma-

nifiesto durante todo el plazo de presen-
tación de proposiciones en la citada Sec-
ción de Contratación, Créditos y Asun-
tos Generales, planta cuarta, y en la Se-
cretaría de la Primera Jefatura Regional
de Transportes, Agustín de Betancourt,
número 4 (planta baja), ambas en el Mi-
nisterio de Obras Públicas, todos los
días hábiles, desde las diez horas hasta
las trece horas. \u25a0

La subasta saldrá al tipo de 6.120.000
pesetas.

Hasta las trece horas del día en que
se cumplan los veinte (20) días hábi-
les, contados a partir del siguiente en
que se publique este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», se admitirán
en la Sección de Contratación, Créditos
y Asuntos Generales, de esta Dirección
General, y en la Secretaría de la Prime-
ra Jefatura Regional de Transportes,
proposiciones para la subasta del mate-
rial de vía y accesorios existente en la
línea del ferrocarril de Madrid a Ara-
gón, en las secciones en Levante de Ta-
juña a Orusco y kilómetro 50 a Colme-
nar de Oreja.

o<>o

Ministerio de Obras PúbJicas

setas 180.000

Hasta las doce, horas del día 5 de di-
ciembre de 1964 se admiten ofertas en
la Secretaria de la Junta Central, sita
en la avenida de la Ciudad de Barcelo-
na, núm. 36, Madrid, para la adquisi-
ción, por concierto directo, de una bás-
cula puente, con capacidad de carga pa-
ra 20.000 kilos, al precio límite de pe-

ANUNCIO

<K>-«

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército

horas

Las condiciones técnicas y legales exi-
gidas y el modelo de proposición se en-
cuentran a disposición de los licitadores
en la Secretaría de la Junta todos los

hábiles, desde las once a las trece

E importe de los anuncios será sa-
cho por el djudicatario.

(O.—58.473)

primero siendo posturas admisib.es
lias que cubran los dos tercios d(

lándose para la misma ei día i

ciembre de 1964, a las diez
mañana, en el local de esta Reca
calle de García de Paredes, m

Ultimadas las diligencias de emb

tasación y depósito de los bienes ei

gados a «Construcciones Ferrusola
ciedad Anónima», sin que a pesar C

requerimientos formulados se hayan

rado con su pago las responsable
económicas contraídas, procédase,
forme dispone el artículo 92 dei i

Estatuto de Recaudación, a la ven
dichos bienes en pública subasta,y Caminos Vecinales

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Direccién General de Carreteras

Don , vecino de con domi-
cilio en , con Documento Nacional
de Identidad núm enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día de de
196 , y de !as condiciones y requisi-

tos exigidos para la subasta de mate-
riales existentes en los tramos de Taju-
ña a Orusco y kilómetro 50 a Colmenar
de Oreja, ambos del ferrocarril de Ma-
drid a Aragón, se compromete a tomar
a su cargo la adquisición, desmontaje

Modelo de proposición

Artículo 13. Definición del personal
especialista. —Seguirá en vigor en todas
sus partes el inciso a) del apartado se-
gundo del artículo 18 de la Reglamenta-
ción de 31 de mayo de 1948, copiado li-
teraímente dice: -

El Plus de actividad se abonará asi-
mismo durante el período de vacaciones.

Artículo 14. Gratificaciones extraor-
dinarias. —Además de las gratificaciones
extraordinarias obligatoriamente esta-
blecidas para esta rama de la produc-
ción, se fijan las siguientes "gratifica-
ciones de Convenio":

"Son los trabajadores varones o hem-
bras, mayores de dieciocho años, que
realizan labores que, sin constituir pro-
piamente oficio, exigen cierta práctica y
especialización. Dado que el escaso tiem-
po que requiere su formación y la irre-
gularidad del trabajo en cada una de las
actividades reglamentadas, la enumera-
ción de los distintos cometidos no impli-
ca la necesidad de cubrir todas las espe-
cialidades independientemente, pudiendo
recaer varias de ellas en una misma per-
sona si las necesidades de la Empresa
así lo reclaman. Cada especialista, sin
perder por ello su calificación profesio-
nal, deberá realizar, de acuerdo con su
sexo, cualquiera de las funciones en cada
caso especificadas, así como las propias
del peonaje, cuando resultara necesario."

a) Gratificación de 18 de Julio: El 50
por 100 de la mensualidad de "plus de
actividad", más premio de antigüedad,
en su caso.

Artículo 15. Horas extraordinarias.
Para la aplicación de los recargos lega-
les por horas extraordinarias se compu-
tará la totalidad de las remuneraciones,
ésto es, salario base, cuatrienios y plus
de actividad.

d) Con independencia de las tres gra-
tificaciones anteriores, se establece una
"prima de Convenio", por el importe de
1.400 pesetas, igual para todas las ca-
tegorías, y que será abonada en la se-
gunda quincena de septiembre.

c) Participación en- beneficios: Una
mensualidad de "plus de actividad", más
premio de antigüedad, en su caso.

b) Gratificación de Navidad: Se fija
en idéntica forma a lo establecido en el
párrafo anterior para la de 18 de Julio.

Artículo 16. Faltas y sanciones. —Se
mantiene en vigor lo que sobre esta
materia dispone la vigente Reglamenta-
ción Nacional de Trabajo en las Indus-
trias de Clasificación y Manipulación de
Trapos y demás desperdicios, sin más
modificaciones que las recogidas en el ar-
tículo siguiente.

Artículo 17. Plus de actividad y ren-
dimiento exigible.—El plus de actividad
se abonará por el trabajo desarrollado a
rendimiento exigible.

a) Más de cinco faltas de puntualidad

No siendo posible establecer en los al-
macenes de papel viejo y desperdicios un
sistema de mediciones de la productivi-
dad, se considerará como rendimiento
exigible el normal y habitual obtenido
sin apresuramiento ni demora en el des-
arrollo de una tarea conocida no entor-
pecida por causas ajenas al trabajador.

Artículo 18. Faltas determinantes de
¡da del plus de actividad. —En todo
se estima motivo de rendir-

ferior.al normal y, por tanto, causas su-
ficientes para determinar la pérdida del
plus de actividad, los hechos siguientes:

Contratista: «Cimentaciones y Obras,
Sociedad Limitada».

Importe de la fianza: Veinte mi>pese-
tas (20.000,00 pesetas).
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Personal Obrero

Edificios y Obras
Revisor
Clasificador
Envasador
Pesador
Prensista
Guillotinero
Portero
Conductor mecánico
Conductor
Carrero

Pinches de 14-15 años
Pinches de 16 años ...
Pinches de 17 años ...

se dediquen al papel
Encargado de almacenes
Especialista primera ...
Especialista segunda ...
Especialista tercera ...
Peones

Encargado general
Encargado de traperías que

—5»-47'

(O.—58.244)

(O.—58.425

Zona de Buenavista

= <X>o=

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Oficinas: García de Paredes, 92,

EDICTO

Providencia

ñoras

Pesetas
diarias

.. 5

no justificadas en un mes, catorce en un y retirada de los materiales por la can-
trimestre o veinte en un semestre. Hade tidad de (en letra) pesetas, con
entenderse como falta de puntualidad la - arreglo a las condiciones fijadas para di
no presentación en el puesto de trabajo cha subasta.
diez minutos después de la hora de entra- (Fecha y firma del proponente.)
da fijada por la Empresa. Madrid, de de 1964.—E

b) Más de tres faltas de asistencia no' Director general (Firmado),
justificadas en el período de tres meses, (G. C.—5.895) (O.—58.471)
cinco en un semestre o diez durante un ' .. _-<->o—



LOTE NUM. 3

.—Calle de Velázquez

Calle de Juan

LOTE NUM. 4

setas

-oí-lñn v en segunda e inmediata
tasación-, p

i

•tación en su caso, ías proposiciones

cubran el débito por principal, re-
e

T s y costas causadas.—Notiííquese

f providencia al deudor o representan-

¡effal depositario de los bienes, y de

nfórmidad con lo dispuesto en c

ulo 89 del mentado Estatuto, anúncie-

j público convocando licitad ; •.-,. en

Forma que al presente caso sea áe api'-

Dado en Madrid, a 9 de noviembre de
1964. — El Recaudador, Baltasar Zal-
dívar.

12.300Total valor de este quinto lote
pesetas

d jas, 1.000 pesetas
Un archivador metálico, con dos ban-

L n sillón de tubo metálico, giratorio,
tapizado en plástico color gris, 500 pe-
setas.

Un tresillo tapizado en color beige, de
pana, 4.500 pesetas.

Dos archivadores metálicos, con cua-
tro bandejas, 550 pesetas.

L na mesita para teléfono, con arma-
dura metálica, tapa y entrepaño de ma-

. 750 pesetas.

¡vil . ,, ,.
o que se anuncia al publico por me-

áe\ presente edicto, para que concu-

n a la subasta de los bienes que des-
;s se expresarán aquellas personas que
;een tomar parte en la misma, hacien-
saber a los interesados las siguientes

(G—2.603)

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona da Buenavista

5.* Los bienes muebles que se sacan
subasta se encuentran en poder del de-
jsitario don Juan Ferrusoiá Caüis. en
astelló, 37, lugar donde podrán ser
laminados por las personas interesadas.

l» Que el deudor o representante del

smo podrá liberar los bienes en cual-
¡er momento antes de la adjudicación,
o ando el principal del débito, recar-
| y costas del procedimiento.

1 Que para tomar parte en la su-
1 es requisito indispensable deposi-
:n la Mesa de la Presidencia el 5 por
del importe de la valoración al lote
es a que se desee licitar.

,a Que podrán hacerse posturas en
dad de ceder el remate a un tercero.

s. 3- Que si' hecha la adjudicación el
matante no retira los bienes mediante
pago del precio del remate eñ el acto

dentro de las veinticuatro horas si-

lentes, se decretará la pérdida iví de-
sito constituido e ingresado en Arcas
! Tesoro Público, con aplicación a

decursos Eventuales».

alie de los bienes que serán obieic de

ista, clasificados en lotes y valoi de
cada uno de los lotes

,—Calle

Hago saber: Que en esta Recaudación
de mi cargo se instruyen expedientes eje-
cutivos de apremio contra los deuderes
que a continuación se relacionan, causa-
dos por débitos a la Hacienda Púbiica
por el concepto e impuesto también con-
signado, y no habiendo podido evacuar-
se la reglamentaria diligencia de notifi-
cación del descubierto en los domicilios
figurados en los documentos que se apre-
mian, por resultar desconocidos, se hace
público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 127 del vigente Estatuto de
Recaudación, de fecha 29 de diciembre de
1948, para que ios deudores relacionados
comparezcan en sus respectivos expedien-
tes, por sí o. representante autorizado,
bajo apercibimiento de ser declarados en
rebeldía si en el término de ocho días,
a partir, de la publicación del presente
edicto no hubiesen hecho acto de compa-
recencia en el procedimiento.

Don Baltasar Zaldívar Anguiano, Recau-
dador de Contribuciones e Impuestos
del Estado, en la zona de Buenavista,
de ias de esta capital, con Oficinas en
la calle de García de Paredes, núm. 92,
piso primero.

Una máquina de escribir, marca «His-
no Olivetti», modelo Lexicón So, nú-
uro de fabricación 564.379, pesetas

—Calle del

—Calle

DOMICILIO QUE CONSTA EN EL DOCUMENTO -Callepara

para

Una armadura-soporte, metauco
iquina de escribir, 500 pesetas.
Una armadura-soporte, metálico
áquina de escribir, 500 jesetas

Total valor de este primer lo'e: 11 .500
setas.

soo

Una máquina de escribir, marca «His-
no Olivetti», modelo Lexicón núm. 80,
imero- de fabricación 376.22b, pesetas

500 pesetas

L na máquina sumadora «Hispano Oii-

tti», núm. 113.403, pesetas 6.500.
Una máquina sumadora «Comercial»,
mero D 13.334, pesetas 3.500.
Total valor de este segundo

Soo,

lote

12.700

con luna, cinco

Dos mesas metálicas, con lunas, tres

iones, 4.500 pesetas.
Una mesa de madera, con luna, ca-
ce cajones, 2.000 pesetas
Lna mesa metálica
ones, 3.000 pesetas.
I'na mesa de madera de embero, con
ia, seis cajones, 2.750 pesetas.
I na mesa de madera, para uso má-
ina escribir, 450 pesetas.
Total valor de este tercer lote
setas

76. —Don Calixto Pele Carrasco. —Ca-
lle de Lope de Rueda, 11.

77. —Don Camilo Rodríguez Carnero
Calle de Lozano, 40.

78. —Don José Corrales Grande. —Ca-
pe de Marcenado, 7.

79. —Doña Teresa D'Ocón Asens
Calle de María de Molina, 12.

So. —Don Antonio Sánchez González, —\u25a0

Calle de Martínez Izquierdo, 22.

Si.—Vegamar, S. A.—Calle de
tires Uoncepcionistas, 13

82.—Doña Angeles Viñas Gómez
Calle de Menéndez Pela} o, 2.

83. — Don Nicolás Flórez Simón
Mercado de Diego de León, 73.

84.—Don José Ruiz Chicharro.—Mer-
cado de la Paz, c/. 31.

85. —Don Félix Bello Gómez. —Mer-
cado de la Paz, s/n.

86.—Doña Virgilia Alvarez Sanz. —
Mercado de Torrijos, c/. 51.

87.—Don Federico García Sánchez. —
Mercado de Torrijos, c/. 67.

88.—Don Florencio Maroto.—Mercado
de Montesa, 6.

89.—J. María Garma Zubizarreta. —
Pasaje de Moritesa, 3.

90. —Don Ramón Castrillón Rodríguez
Calle de las Naciones, 15,

91. —Don Emilio Rubio Feito. —Calle
de Núñez de Balboa, 71.

92. —Don José Ortiz Serrano.—Calle
de Núñez de Balboa, 74.

93. —Doña Gloria María Berlanga.—\u25a0
Calle de Núñez de Balboa, 90.

94. —Don Benito Puente Puente.—-Res-
paldo Pignatelli, 6.

g5. —Don Joaquín Pertierrz
Pilar de Zaragoza, 21 3

96. —F. Redondo Gaseáis.
Ricardo de la Vega, 6. H

07. —Don Joaquín Herrera García
Calle de Roma, 5. H^^

98. — Ferrocarriles y Construcciones,
A. B. O—Plaza del Marqués de Sala-
manca, 10. «

99. —Don Joaquín Castro Martín.—Ca-
Serrano, 5.

100.—Don Severino Díaz Arguero.—-
Calle.de Serrano, 7.

ioi.—Peluquerías Unidas, S. A.—Ca-
lle de Serrano, 17.

102.—Doña Angeles Esteso Marcos. —
Calle de Ferrer del Río, 16.

102. —Don Francisco Chamon Ruiz.—
Calle de Serrano, 17.

103.—Doña Alaría del Carmen Maceín
Palacios. —Calle de Serrano, 19.

104.—Doña Luisa Torija Rodríguez.—
Calle de Serrano, 32.

105. — Don Francisco Jesús Sanche
Torres. —Calle de Serrano, 70.

106.—Doña Cándida García Ferrueio
Calle de Serrano, 68.

107.—Don Felipe Vacas Moreno
lie de Serrano, 81. M^^^^

108.—Don Roberto López Medrano.—
Pasaje Sud América, 4.

109.—Sdad. Española Auto Turismo
Sociedad Anónima.—Avenida de los To
reros, 14.

110.—Julia García Romero. —Avenida
de los Toreros, 24.

ni—E. N. H. O. R.,
de los Toreros, 73

ii2.—Aerotécnica, S. A.—Calle de Ve-

lázquez, 38.
113.—Incarco. S. A.—Calle de Veláz-

quez, 46
li4. —Excavital

número 61.

115.—Sdad. Hispano Alemana de Pro-
yectos, S. L—Calle de Velázquez, 92.

116.'—Don Manuel Carro González.—
Calle de Andrés Tamayo, 24.

119.—Don Manuel Abeledo y Otero.—
Calle de Conde de Peñalver, 68.

120.—Don Francisco Laris Iturbide. —
Calle de Diego de León, 46.

121.—Don Francisco Sanabria Escu-
dero.—Calle de Don Ramón de la Cruz,
número 94.

n8, —Don Luis de San Juan Romero
Calle de Bavona, 10.

122.—Don Juan Giral Carbona. —Calle
de Don Ramón de la Cruz, 60.

124.—Don Miguel Rosado González.—-
Calle de Don Ramón de la Cruz, ico.

123.—Don Manuel Vidal Alonso. —Ca-
lle de Don Ramón de la Cruz, 97.

Contribución: R. T. P. Lie
Profesional

xiy, Don José de Muesas. —Calle de
ILcalá, 84

asiento

Cuatro sillones con armadura metáh-
i, tapicería de plástico, 2.000 pesetas.
Tres sillas de tubo metálico, tapicería
' plástico, gris, 1.500 pesetas.
Dos sillones de madera, con

ipizado en plástico, 500 pesetas
Tres sillas de madera, corrientes, y

os sillas de embero, 2.000 pesetas.
Total valor de este cuarto lote: 6.000

24. —Doña Beatriz del Hierro López.—
Calle de Conde de Aranda, 4 y Fuenca
rral, 18.

25. —Don Aurelio Sanz Escorial. —Ca
lie de Conde de Peñaivar, 16'.

26.—Javel, S. A.—Calle de Conde de
Vilches, 47. v;

27. —Don Luis Miguel Suárez Inclán
Calle de Conde de Vilches, 92 .
Esquerdo, 12.

29.—Dimepa, S
Gómez Lila, 2

3o. —Don Hilario Escudero Llórente. —
Calle del Doctor Gómez Ulla, 6.

ji.—Don Juan Hernández Hernández
Calle del.Doctor Gómez Ulla, 46.

32. —Doña Concepción Melgarejo. —
Calle de Don Ramón de la Cruz, 73.

33. —Constructora Nacional Aparatos
Medición. —Calle de Don Ramón de la
Cruz, 84.

34. —Don Manuel Alvarez Rivera.—Ca-
lle de Don Ramón de la Cruz, 100.

35. —Construcciones Garvi, S. L. —Ca-
lle de Duque de Sesto, 22.

36.—Eloína Rodríguez Llabona. —Ca-
lle de Duque de Sesto, 88.

37. —María González Lozano
de Eraso, 18. H

38.—Doña Blanca Alcañiz Huarte
Calle de Espartinas, 6.

39. —Don José Caballero Ollero.—Ca-
lle de Espartinas, 6.

40. —-Don Agustín Rodríguez Solís. —
Calle de Ferrer del Río 42.

41. —Don Esteban Gutiérrez Gómez. —
Calle de Florestán Aguiiar, 11.

42. —Don Enrique Cerro Aragonés. —
Calle de Francisco Remiro, 28.

43. —Don Luis Díaz Lobato.—Calle de
Fuente del Berro, 15.

44.—Textil de Punto, S. A.—Calle de
General Mola, 48.

45. —Doña Paloma de Pineda. —Calle
de General Mola, 73.

46. —Don Julián Plana Pujol
de General Mola, 75. M^^^^^

47. —Politécnica Aérea, S. A.—Calle
de 1 General Pardiñas, 45.

48. —Máximo Sáez Gómez
Gfbe- >' Pardiñas', 66. H

49. —Aguimen, S. A.—Calle del Gene-
ral Paidiñas, 95.

50. —Lugar, S. L—Paseo de la Cas-
telíana, 10 y Recoletos, 13.

,1. -Don Aun' i- \'- rales Rey-
de Gova, 28.

5-¡ -L..C usi' ls de Malla, S. A
de Gova, 43.

Doña Matilde Matanzo Molero.—
Calle de Gova, 62.

54. —Doña Emilia Cañedo Arguelles —Calle de Gova, 71.
55_^Don Segundo Fernández. —Calle

de Gova, 80.
—Don Ignacio Sanz Rodrigo.—Ca

He de Goya, 109.
57. —Don Julio Herrero Cabrera. —Ca

lleude Gova, 123.
58.—Don Diego Crespo Duro.—Calle

de Gova, 139.
59.—Doña Antonia Moreno Ramírez.—

Calle de Grijaiba, 10.

60. —-Don Mohamed Esqali.—Calle de
Hermanos Miralles, 30.

61. —Comercio Exterior Ibérico, So-
ciedad Anónima. — Calle de Hermanos
Miralles, 49.

62. Don Adolfo M.a Chanton.—Calle
de Hermosilla, 29.

63. —Pinturas y Papeles, S. A.—Calle
de Jorge Juan, 14.

64.—Ex<

i.—Don Salvador Fontán López
lie Agustín Duran, 29.

2.—Doña Rosario Aranduy Pelavo.—
Calle de Alcalá, 61.

3.—Doña Francisca Alfageme de De-
hesa.—Calle de Alcalá, 128.

4. Don Mariano Moreno Rico.—Calle
de Alcalá, 150.

5—Don Emilio Martín Ramiro.—Ca-
lle de Alcántara, 12.

6.—Don Gonzalo Bravo Alonso.—Ca-
lle de Alonso Heredia, 24.

7.—Don Juan Bautista Iñigo López.—
Calle de Andrés Tamayo, 31.

8.—Don Fernando Tcralles Gatoo. —
Calle de Ardemans, 6.

Q .—Ctnes. Térmicas Automáticas —Calle de Ardemans, 68.
jo.—Doña María Paz Demando Pirata.

Calle de Avala, 4.
11.—Don Antonio Magaña Carne. —

Calle de Avala, 48.
12 Doña Piiar Martín Gómez. —Ca-

lle de Ayala, 88. Bravo, o.

13 _Don José Mesa Rosapanera.—Ca- 65.—Jean Royane \ íennois.—Calle de

He de Azcona, 10. Juar, Bravo, 18

1 , —Don Juan Vmieba Osuna.—Calle 66.—Rufino Olivares Colmenar.—Calle
ríe Béiar %i de Juan Bravo > 59-

15—Don 'Enrique Vidal Soriano. — ' 67.—Don Manuel Vmanbres Pérez.—

Talle de Béiar 78. Lagasca, 103.
16 —Don Gaspar Llera Llera—Calle 68.—Don Francisco Sánchez Bañucos

de Fuente del Berro, 27 y Bruselas, 34- Calle de José Ortega y Gasset, 24
!- _Don Lorenzo Rubio Peñin.—Calle \u25a0 69.—Don Federico Serrano.—Calle de

Bruselas, 64.
' José °r^a -\f? 53*' *$ „ . K •

18—DonT losé Cortina López.—Calle ! 70—Don Alejandro Tallada Rui/—
u Rrll5(.ioc -8 V ; Calle de losé Ortega y Gasset, 40.

' ,q -Don Vicente Herranz García.- I Adolfo Rodríguez González
r 11 a~ rastilló 10 í Calle de José Ortega y Gasset, 46.
Cte-Doña uíia Alameda Co.lado. - i 7—^ E**V* Tronc0-C"1,e

r- tiJ a~ rastilló too ¡ de José Ortega v Gasset, 55.
CfrlDFÍópe Z García Gras.-Calle ] 73-Don Manuel Lancha Muñoz.-Ca-

de Castellón de la Plana, s/n. He de José Ortega y Gasset So

22- Actividades Comerciales Andalu- 74—Don José Ordas Blanco—Calle

xas.— Calle de Claudo Coello, 69. de Londres. 57-
, -Gades, S. L—Calle de Colume- j 75-—Don José Luis Ruiz Soto.^Ca-

mmm^^m^^^^^^^^^m ' He de Lope de Rueda, 3.

lote num. 5
Dos armaritos rectangulares, en ma-

tera de embero, con puertas correderas
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Már-

A.—Calle del Doctor

Advertencias

EDICTO

— Calle

.—Calle de

Calle de

LOTE NUM. I

NUMERO. —rNOMBRE DEL CONTRIBUYENTE.

Una máquina de escribir, marca «H:s-

no Olivetti», modelo Lexicón 80, nú-
;ro de fabricación 376.019, pesetas

Concepto contributivo: Industrial, Li-
cencia Fiscal

.—Ca-

LOTE M'M. 2 .—Ca-

S. L

3

—Avenida



I2Ó—Don Gonzalo Gil Torres.—Calle
de Francisco Silvela, 15.

127.—Doña Elizabet Alculombe.—Ca-
lle de Gil Santibáñez, 4 y Ant.° Arias, 10.

128.—Don José. A. Pérez Diez Velas-
co.—Calle de Goya, 77.

129.—Don Mateo Sánchez Gambín.—
Calle de Goya, 103.

130.—Don Julio de Huelbes González
Calle de Goya 118

125.—-Don Manuel Calabrús Risquet
Fernán González, 16.

(G. C—5.891) (O—58.467)

Segovia, 16 de noviembre de 1964.
El Presidente accidental, Jesús Martín
Diez.

Los licitadores deberán estar al c
rriente en el pago de la licencia Ase-
de! Impuesto Industrial.

» mayor de edad, vecino, con domicilio en , en noml
d? .en posesión del Documento Xcíonal de Identidad de la clase rm?ro > enterado del anuncio inseren el ((Boletín Oficial del Estado» vmero del día de 1964 s
bre subasta de fustes de ... ' cvolumen- de m. c. de madera e'n •:
y con corteza, que constituyen el lote n
merQ de los autorizados para
año forestal 1964-65 en el monte «1Cinta», núm. m-113 del Catálogo -la provincia de Madrid, sito en Rasefría, pertenencia de la Comunidad de
Ciudad y Tierra de Segoviá, se compr
mete a tomar a cargo dicho aprovech
miento con sujeción a los pliegos de co
diciones facultativas y económico-adn
nistrativas, que declara conocer, ofr
ciendo al efecto la cantidad de (<
letra) pesetas ( pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)

ARANJUEZ

AYUNTAMIENTO
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE SEIS PLAZ

Los concursantes admitidos debe
someterse a un solo examen de aptil
que consistirá en someterse a las prue-

el Boletín- Oficial de la provincia

Los aspirantes presentarán sus instan-

cias dirigidas al señor Alcalde-Presiden-
te de este Ayuntamiento, en la Secretaria
del mismo, durante las horas de 0^'cm^'de nueve a catorce, v dentro del plazo de
treinta días hábiles, a contar del siguien J

te al de la inserción de este anuncio en

poracion
Podrán tomar parte en este concur-

so, los españoles que acrediten tener
veintiún años de edad cumplidos y no ex-
cedan de cuarenta y cinco en la fecha
que finalice el plazo de presentación^ de
instancias. El exceso del límite máxi-
mo de edad señalada, podrá compensarse
con los servicios computables prestados
anteriormente a la Administración Lo-
cal.

Las plazas objeto del concurso tiene:
la siguiente dotación presupuestaria: Gra
do retributivo núm. 4. Sueldo base, pe
setas 13.000 y 14.300 de retribución com
plementaria. Los nombrados para ocupar
las, disfrutarán además de quinquenio:
acumulativos del 10 por 100 del sueldf
consolidado, más dos pagas extraordina
rias, ayuda familiar, en su caso, y cuanto:
derechos les puedan corresponder por d's
posiciones legales o acuerdos de la Cor

Acordada la provisión en propiedad d
seis plazas de Matarifes, vacantes en 1
Plantilla del Personal de este ilustrísim
Ayuntamiento y autorizada su provisíó:
en turno libre por la Junta Calificador
de Destinos Civiles, se convocan a con
curso las mismas, de acuerdo con los ar
tículos 350 párrafo primero de la ley d
Régimen Local, texto refundido de 24 á
junio de 1955 >'

en el 250 del ReglamenU
de Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952; asimismo si

regulará este concurso por el Reglamentí
General de Oposiciones y Concursos d<
10 de mayo de 1957.

F. 45.406. —Don Teodoro Caminero
Rodríguez.—Calle de Juan Bravo, 17.F. 45.406. — Doña María Rodríguez
Santo.—Avenida del General Perón, 19.. F- 45-536. —Don Miguel Herrero Or-
tigosa y don Emilio Aparicio Jimeno—Calle de Claudio Coello, 76.F- 45-536—Don Luis Sáiz Fernán-dez.—Calle del Príncipe, 18.

F. 46.293—Don León Plantas Vico.Calle de Margaritas, 5.
F. 46.449. —Don José Herrezuelo Mu-

ñoz.—Calle Menéndez Pelavo, 8.
F. 46.449—Don Ricardo Valle jo San

José y otro.—Plaza de Ramón Benito
-Acuña, 2.

F. 3.900.—Don Regino Criado Gon-
zález—Calle de Jorge Juan, 68.

F. 4.293— Don Vicente Ortega Ce-
zar.—Calle de Hermosilla, 112.

F. 24.897.—-Don Ángel Guigarzo Pá-
ramo.—Calle de Agustina de Aragón, 47.F. 24.897. —Don Alejandro Castaño
Gómez.—Calle Nicolás Salmerón, 1.

F- 35-457- —Don Francisco Segovia
Jaén. —Calle Lagasca, 134.F- 35-457- —Don Felipe Oliveros Gon-
zález.—Calle de Tetuán, 11.

F. 38.710. — Doña Manuela PerellóBlasco y esposo.—Calle Amador de los
Ríos, 19 y Ayala, 106.

F. 38.710. — Don Isidro Baño Sán-
chez.—Calle Jaime el Conquistador, 40.F- 42-372.—Doña M. a Victoria DíazPolo.—Calle de Velázquez, 103.F. 42.372. — Doña Margarita de la
Hera Panadero—Hotel Victoria, 5.F. 42.703—Doña María Teresa León
Fernández Heredia. — Calle de Alcalá,número 163.

F. 42.703. —Doña Vicenta Iranzo En-
guita.—Calle del Doctor Castelo, 12.

F. 43.421— Eladio Alonso Gómez-In-
guanzo— Pasaje Valdemaqueda, 2.

F. 43.656—Don José Álava Domin-
go.—Hotel Gran Vía.

F. 1.899.—Don Alanuel Roses Vila
Calle de Ayala, 33.

F. 2.107.—Don Conrado Revilla. —Calle de Toledo, 71.
F. 2.675. — Don Vicente Fernández

Vidaurreta— Alcalá de Henares.
F. 3.224.—Don Juan Gil.—Alcalá de

Henares. ,

res de préstamos
Contribución: Rentas del Capital, inte-

F- 6.754.—Don Tomás Redondo vCompañía, S. R. C—Calle de Diego de
León, 63. . !

F. r. 127.—Don José Manuel Sarmien-
to Sierra y don Eduardo Eraso López
de Ceballos—Calle de Jorge Juan, 17.F. 1.127.—Don Martín Lago Abaldo-
nado.—Calle de Vulanueva, 24.F. 30.487. — Don Isidoro AfartínezGarcía \ aldueras.—Calle de Velázquez,
numero 16.

F. 2.079.—Minas del Río Tormes—
Calle de Goya, 45.F. 1.452—Doña M.a Nieves López
Sánchez Tabernero— Calle de Serrano,
numero 59 y General Sanjurjo, 44.F. 2.492—Sociedad Ibérica Construc-
ciones Eléctricas—Calle de Gova, 62.

F- 3-677—Don José M.» Vargas Sán-
chez—Calle de Claudio Coello, 128.F- s/n.-—Don Virgilio Delgado Orejo.Calle de Magallanes, 42.F. s/n.—Doña María Luisa Alvarez
de Toledo.—Velázquez, 132.F. s/n.—Don Alberto Díaz Fernán-dez.—Calle de Lagasca, 43.

• • 3-975- —- Doña Alaría Fe Diego
Curto y otro.—Calle de Lagasca, 131.F- 3-975-—Don Jesús Cañizal Alonso.Calle de Lagasca, 131.

• 2-55°- —Don Mariano Martín Gon-
zález.—Calle de Padilla, 55.F. 2.491. —Sociedad Electrónica, So-
ciedad Anónima—Calle de Juan Bravo,
número 42.

F. 20.047.—Don Luis Alfaro Gonzá-lez.—Calle de Goya, 85.
F. s/n.—Doña Amparo Cano Moya.—

Calle de Goya, 111.
F. 4.124—Don Manuel Pacha Suá-

rez.—Calle de Hermosilla, 67.F. 162.—Doña Juana López Dastis.
Calle de Alcalá, 161.

F. s/n.—Doña Antonia Marín Bláz-
quezRoig.—Calle de Avala, 52.F. s/n. —Don Victoriano Fernández
Manzano.—Calle de Maíquez, 22.

F- 9-54ó. — Don Francisco de Asís
Pastor.—Calle de Velázquez, 30.F. 6.748. —Don Ramón Luis Blanco
Rojas.—Calle de Monte Esquinza, 12.

F. s/n. —Don Ignacio Fernández Fe-
rrando. —Calle de Maíquez, 42.F. 17.083. —Don Julio Gómez de laSerna. — Calle de Antonio Acuña, 5 y
Francisco Silvela, 56.

F. 48.609. —Doña
Calle de Londres, 17.

F. 48.609. — Don Emilio
Rualde.—Calle de Atienza, 5.

F. 48.746. — Doña Trinidad Herta
Prieto.—Calle Hermanos Bécquer, 607.F. 44.903.—Agris, S. A.—Calle de
Castelló, 45.

F- 45-398. —Carlos Martínez Andreu.
Calle de Goya, 45.

F- 45-398.—^Florencio Perrote Fonda.Plaza de los Caídos, 1.
F. 46.198. —Doña Micaela González

González.—Calle de Mantesa, 20.
F. 2.241. —Don Enrique Parras Bláz-

quez— Calle de Conde de Aranda, 18.
F. s/n. —Don Julio González Díaz.—

Avenida de Felipe II, 16 y Glorieta Em-
bajadores, 16.

F. s/n.. —Doña Elvira Romero Tejada
Nahano.—Calle de Diego de León,

F- 2.345.—Don Miguel Barceló' Jura-do.—Calle de Núñez de Balboa, 8.
. F. 89.156.—Don Ángel Piñuela Pujol.

Calle de Farnán González, 39.F- 673- —Don Carlos Calvo Chozas.
Calle de Hermosilla, 141.

F. 711.—Explotaciones Industriales
Agrícolas, S. A—Calle de Fernán Gon-
zález, 37.

F. 46.544.—Don Ángel Rajajas Baño.
Calle de Julio Domingo, 38 (C. Bajo).

F. 46.963. — Don Manuel JiménezPardo.—Calle de Londres, 49.F. 46.963. —Don Juan Castro Fernán-
dez.—Poblado Moscardó, bloq. 39.F. 46.894.—Don Carlos Pérez Bete-
zun.—Moratines, 9.

F. 47.226.—Don Segundo Fernández
Bartolomé.—Calle de Goya, 80.

F. 47.226.—-Don Fernando Olivares
Pastor. —Formet, 30.

F. 47.269. —Don Ricardo Cierva y deHoces.—Calle de Hermanos Miralles, 52y General Perón, 13.
F. 47.269. —Don Narciso Nogales Co-

rral.—Colmenar Viejo.
F. 47.717.—Don Rafael Elisa Tovar

Soriano.—Calle de Rodríguez San Pe-
dro, 8

Serán de cuenta de los adjudicatarios
los gastos de gestión técnica, cantida-
des oue oor tasas u otros concentos ha-
yan de abonarse en el Distrito Forestal,
anuncios, formalización del contrato,
Timbre, Derechos Reales, etc., v en ge-
neral, todos los que se ocasionen o de-

La Comunidad se reserva el derecho de
tanteo. Las subastas girarán al alza res-
pecto de la tasación.

La fianza definitiva que constituirán
los adjudicatarios será equivalente al 6
por ioo del importe de los respectivos
remates.

En sobre aparte acompañarán los lici-tadores: Justificante de haber constituí-
do en la Depositaría de la Comunidad
una fianza provisional de 15.000, 16.000
y 1.500 pesetas, según se trate del pri-
mero, segundo o tercer lote; declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad o
incompatibilidad previstos en los artícu-los 4.» y 5.

0 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, vlos que representen a tercera persona el
poder notarial correspondiente, bastan-
teado por Letrado con ejercicio en esta
capital.

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo que al final se indica y reintegradas
con Timbre del Estado por valor de 6 pe-
setas", se presentarán en la Secretaria de
la Comunidad, bajo pliegos cerrados y
lacrados,_en horas de diez a trece de los
días hábiles que medien hasta el ante-
rior al señalado para la apertura. En elanverso de cada pliego, firmado por ellicitador, se consignará: «Proposición
para optar a la subasta del lote ,
año forestal 1964-65 y monte «La Cin-
ta», que presenta don ».

Lote 3.0 De 323 pies de roble, con
volumen de 123,453 ni. c. de madera y
troncos de leña, en pie y con corteza,
estimada ésta entre el 12 y el 15 por
100. Tasación, 37.035,90 pesetas. Pre-
cio índice, 46.294,87 pesetas.

Lote 2.
0 De 535 fustes de pino, con

volumen de 611,850 m. c. de madera en
pie y con corteza, estimada ésta en el
15 por 100, sin leñas. Tasación, 550.665pesetas. Precio índice, 688.331,25 pe-
setas.

nidad <(La Cinta», números ni y 113del Catálogo de la provincia de Madrid,
y radicante_ en término de Rascafría,
aprovechamientos correspondientes a 1
año forestal 1964-65 > y a los que se re-
fieren los siguientes datos:

Lote i.° De 580 fustes de pino, con
volumen de 625,411 m. c. de madera en
pie y con corteza, estimada ésta en el
15 por 100, sin leñas. Tasación, pese-
tas 500.328,80. Precio índice, 625.411pesetas.

A las doce, doce quince y doce trein-
ta horas, respectivamente, del primer día
hábil siguiente al transcurso de veinte,
también hábiles, a contar de la apari-
ción del correspondiente anuncio en el((Boletín Oficial del Estado», y ante unaMesa, constituida por el señor Presiden-
te de esta Comunidad, de un represen-
tante del Distrito Forestal y del Secre-tario de la Entidad, que dará fe del acto,
se celebrarán en la Casa Consistorial de
Segovia las subastas para la enajena-
ción de dos lotes de pinos silvestres yuno de robles del monte de esta Comu-
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(G. —2.601) Modelo de proposición
Don

Andaluz

DE MATARIFES

riven de la subasta o subastas .\u25a0guna quedase o se declarase * d«VíEn lo no previsto en este anuncio
3

esta a lo dispuesto en el pliego de°;diciones facultativas, unidos a t °pectivos expedientes; en el de las inómico-admimstrativas, que se ÍSimanifiesto en la Comunidad, potde ocho días, a efectos de reclamanes y para examen por los interesa,hasta el momento de la subasta; R«!mentó de Contratación de las Cornocones Locales vigente, de 9 de enero
1953; Ley y Reglamento de Montesgislación específica para esta claseaprovechamientos y disposiciones de >neral y pertinente aplicación

Madrid, a 12 de noviembre de 1964.—El Recaudador (Firmado).

F. 89/29. —Sdad Cooperativa de Fo-
mento de Riqueza.—.Calle de Recoletos,
número 21.

F. s/n. —Don Mariano de la Cruz y
otros. —Avenida de los Toreros, 22.

F- 58-355- —Doña Inés López Cabe-
ra.—Calle de Don Ramón de la Cruz 81
o 91.

F. 59.851. —Don Bautista Mari Cleri-
qués.—-Calle de Alcalá, 169.

F. s/n. —Don José Luis Muñoz Do-
mínguez.—'Calle dé Muñoz Seca, 4.

F. s/n. — Don Pascual Aguirre La-
huerta. —Calle de Mártires Concepcionis-
tas, 3 o 34.

Comunidad de Ciudad y Tierra
.«•O»—.

de Segovia
SUBASTA DE MADERAS

M.:l Luisa Bilbao

134- —Don Luis Hurtado Martínez.—
Calle de Lagasca, 50.

*49-—Don: José Lárrarte Serrano.—
Calle de Villanueva, 37.

148. —Don Regino Pérez de la Torre
Calle de Velázquez, 102.

i46-—Dom Antonio Solé Chasigue.—
Calle de Velázquez, 54.

¡47- —Don Antolín Sánchez A'ieites.—
Calle de Velázquez, 86.

J45- —-Don Domingo Nieto Valmaseda
Calle de Velázquez, 26.

144.—Don Louis Duport de Pontcha-
rra.—Velázquez, 3.

143.—Don Juan Ruppet Ujaravi.—Ca-
lle de Serrano, 90.

H°- —Don Alanuel Gutiérrez Gainza.—
Calle de Núñez de Balboa, 35.

141. —Don Alanuel Enterria Gainza.—
Calle de Núñez de Balboa, 35.

142.—Don Celestino Luengo Suárez.—
Calle de Serrano, 6.

135-—Don Rafael Julia Navarro Jimé-
nez.—Calle de José Ortega y Gasset, 67.

136-—-Don Staunton Kellaghan Nora
Janette. —Calle de Lope de Rueda, 10.

T-37-—Don Rodrigo Escarpizo Loren-
zana.—Ualle de Maíquez, 4.

J38. —Don Enrique Restrepo Siguí.—*

Calle de Alaría de Molina, s/n.
139-—D°n Francisco Reina Procopio.

Calle de Alontesa, 6.

133.—Don Fernando Bahamonde.—Ca.
He de Lagasca, 2>7-

B

I31-—-Don. Domingo Nieto Balmaseda.
Calle de Hermanos Bécquer, 6.

132. —Don Silvino Baniro Benito. —¡

Calle de Hermosilla, 86.



El expediente de Suplemento y Habi-
litación de crédito, sin transferencia, en
el Presupuesto municipal ordinario de
este Ayuntamiento, en el año actual, se
halla expuesto al público en la Secreta-

municipal por plazo de quince días,
ctos de reclamaciones.

jarro

En lo no previsto en las normas de
esta Convocatoria, regirán las Disposi-
ciones Legales citadas al principio.

Aranjuez, 9 de noviembre de 1964.—E]
Ucalde (Firmado)

(G. C—5.856)

f) Certificación de adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional.

Las bases de este concurso, quedarán
expuestas en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, pudiendo ser examinadas por
los interesados en las horas de oficina.

Se tendrán en cuenta los cupos de dis-
tribución señalados en la Ley de 17 de
julio de 1947.

d) Certificado médico de no padecer
defecto físico o enfermedad que le im-
pida el normal ejercicio del cargo.

e) Declaración Jurada haciendo cons-
tar que no se encuentra incurso en nin-
guno de los casos del artículo 36 del vi-
gente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local.

(O—58.440)

(G. C—5.881}

En la Secretaria municipal, y por tér-
mino de quince días, se halla expuesto
al público, para oír reclamaciones, el
Presupuesto ordinario de Gastos e In-
gresos, correspondiente al año 1965.

Manzanares el Real, a 14 de noviem-
bre de 1964.—El Alcalde, Hilario Gui-
jarro.

Encontrándose en descubierto el impor-
te de los derechos de la mavor parte de
las sepulturas del Patio' de Adultos y del
Patio de Adultos núm. 2, del Cemente-
rio municipal de esta villa, se concede un
plazo de un mes, a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia, pa-
ra que los familiares de los enterrados en
dichos patios, puedan satisfacer las can-
tidades devengadas, previniéndoles que,
transcurrido el mes fijado sin abonar el
descubierto existente, se procederá al
traslado de los restos que se encuentren
en dichas sepulturas al Osario General.

Aranjuez, 9 de noviembre de 1964.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—5.784)

(O—5S.404,(G. C—5.783)

ALCALÁ%DE HENARES
En ejecución del acuerdo adoptado por

el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el día 28 de septiembre
próximo pasado, y con la preceptiva au-
torización de la Junta Calificadora de
Destinos Civiles, s e convoca concurso
restringido para proveer, en propiedad,
la plaza vacante de Cabo de la Guardia
Municipal,, existente en la plantilla del
personal, visadas por la Superioridad, con
arreglo a las siguientes

Se abre información pública por plazo
de un mes, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 7 y 8 del Regla-
mento de Bienes de 27 de mayo de 1955.
pudiendo examinarse y presentar obser-
vaciones en el periodo indicado.

Guadarrama, 2 de noviembre de 1964
El Alcalde (Firmado).

GUADARRAMA
El Ayuntamiento de esta villa instruye

expediente para alterar la calificación ju-
rídica de los bienes que se detallan, de
dominio o uso público a patrimoniales de
propios, para su cesión al Estado.

Terreno en callejuela lateral, con fa-
ohada a la carretera de La Coruña, en
superficie de 56 metros cuadrados.

Terreno en callejuela posterior y late-
ral hasta la carretera de Aladrid a La
Coruña, en superficie de 554,50 metros
cuadrados.

(O—58.405)

Séptima. El ejercicio será calificado
por los miembros del Tribunal, que lo ha-
rán con arreglo a su criterio, pudiendo
atribuir a cada aspirante de cero a diez
puntos. La calificación real de cada aspi-
rante vendrá determinada por el cocien-
te de dividir el total de los puntos con-
cedidos por el número de miembros del
Tribunal,' considerándose eleminado el
que no alcance el mínimun de cinco pun-
tos.

Octava. La lista de aspirantes admi-
tidos, así como la composición del Tri-°
bunal, día, hora y local en que habrá de
tener lugar el ejercicio, se anunciará con
quince días de antelación en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y "Boletines
Oficiales de la provincia y del Estado".

Novena. Para lo no previsto en las
presentes bases serán de aplicación las dis-
posiciones del Reglamento de Funciona-
rios d e Administración Local y demás
preceptos vigentes modificativos o com-
plementarios del mismo.

(G. C—5.797)

Alcalá de Henares, 29 de octubre de
1964. —El Alcalde, Félix Huerta.

(O—5S.407)

llevar un mínimun de veinte años de ser-
vicios en dicho Cuerpo.

b) Haber observado en el servicio y
fuera de él buena conducta y poseer hábi-
tos de educación, urbanidad y disciplina,
lo que se comprobará mediante el infor-
me que facilite el Sargento Jefe de la
Guardia Municipal.

Cuarta. Los aspirantes presentarán
instancia reintegrada con póliza del Es-
tado de tres pesetas y timbre municipal
de igual cuantía, dirigida al ilustrísimo
señor Alcalde, en el Registro general,
durante las horas de diez a una y en el
plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y en cuyo dorso de la
instancia, se informará por el Sargento
Jefe de los particulares a que se contrae
el'inciso b) de la anterior base. Se acom-
pañará a la solicitud certificación acredi-
tativa de los años de servicio del aspiran-
te en el Cuerpo de la Guardia Municipal.

Quinta. Para acreditar su aptitud, los
aspirantes se someterán a la práctica de
los ejercicios que a continuación se ex-
presan :

a) Redacción de un escrito que lo será
en forma de parte o denuncia sobre un
supuesto que fije el Tribunal.

b) Resolución de cuentas relacionadas
con las cuatro operaciones fundamenta-
les de la Aritmética, y

c) Contestar oralmente a las pregun-
tas que formule el Tribunal sobre Orde-
nanzas Municipales, normas de tráfico
urbano del Código de Circulación, como
igualmente del Reglamento para el Ré-
gimen de la Guardia Municipal, aproba-
do por el Ayuntamiento.

El ejercicio dará comienzo una vez
transcurrido el plazo de tres meses, a par-
tir de la fecha en que expire el de presen-
tación de la solicitud.

Sexta. El Tribunal calificador esta-,
rá constituido en la siguiente forma: Pre-
sidente, el de la Corporación o un miem-
bro electivo de ella; Vocales: El Sar-
gento Jefe de la Guardia Municipal, el
representante del Profesorado Oficial del
Estado y el representante de la Dirección
General de Administración Local; Se-
cretario: el de la Corporación o Funcio-
nario Administrativo de la misma en
quien delegue.

Acordada la provisión en propiedad de
once plazas vacantes en la plantilla del
personal de este ¡lustrísimo Ayuntamien-
to, de jardineros, y autorizada su pro-
visión en turno libre por la Junta Califi-
cadora de Destinos Civiles, se convocan
a concurso las mismas, de acuerdo con
los artículos 350, párrafo 1.° de la ley de
Régimen Local, texto refundido de 24 de
junio de 1955 y en el 250 del Reglamen-
to de Funcionarios de Administración Lo-
cal de 30 de mayo de 1952; asimismo se
regulará este concurso por el Reglamen-
to General de Oposiciones y Concursos
k 10 de mayo de 1957.

Las plazas objeto del concurso tienen
r; siguiente dotación presupuestaria:
irado retributivo, núm. 3. Sueldo ba--«, 12.000 pesetas y 13.200 de retribu-
Mn complementaria. Los nombrados pa-a ocuparlas disfrutarán, además, de
finquemos acumulativos del 10 por 100

" sueldo consolidado, más dos pagas
xtraordinarias, ayuda familiar, en su ca-
°> Y cuantos derechos les puedan corres-
onder por disposiciones legales o acuer-os d<- la Corporación.

odrán tomar parte en este concurso,_s españoles que acrediten tener veintiún
os de edad cumplidos y no excedan de

y cinco en la fecha que finalice
plazo de presentación de instancias. Elceso del límite máximo de edad seña-a. podrá compensarse con los serviciosmputables prestados anteriormente a la

ammistración Local.
°^. a.sPÍrantes presentarán sus Ínstan-os dirigidas al señor Alcalde-Presiden-

: e este Ayuntamiento, en la Secretaría
mismo, durante las horas de oficina,nueve a catorce, y dentro del plazo
.^emta días hábiles, a contar del si-

e al de la inserción de este anun-en el Boletín Oficial de la provin-

(G. C—5.885)

Valdelaguna. a 13 de noviembre de
1964.—El Alcalde Presidente, Plácido de
las Peñas.

Hago saber: Que ha sido aprobado
por el Ayuntamiento Pleno el Presu-
puesto ordinario para el ejercicio de
1965, el que se expone al público, du-

quince días hábiles, a efectos de
reclamaciones.

ROBREGORDO

(O—5S.456)

En cumplimiento, y a los efectos del
artículo 682 de la ley de Régimen Lo-
cal, se hace público que se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría municipal el Pre-
supuesto correspondiente al ejercicio de
1965, cuya exposición será por quince
días hábiles, y durante este plazo po-
drán formularse por escrito los reparos
y observaciones a que haya lugar.

Robregordo, 12 de noviembre de 1964.
El Alcalde, Ángel García.

(G. C—5.883) (O—58.457)

CAN ENCÍA

Canencia, a 14 de noviembre de 1964.
El Alcalde (Firmado).

En la Secretaría del Ayuntamiento
obran para exposición al público, duran-
te quince días, el Presupuesto municipal
ordinario para 1965; el expediente de
prórroga de las Ordenanzas fiscales y el
expediente de Suplemento de crédito,
para oír las reclamaciones que se for-
mulen contra Jos referidos documentos.

(G. C—5.884) (O—5S.458)

VALDELAGUNA
Don Plácido de las Peñas Colmenar, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento de
Valdelaguna (Madrid).

(G. C—5.882)

SOMOSIERRA
En cumplimiento, y a los efectos del

artículo 682 de la ley de Régimen Lo-
cal, se hace público que se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría municipal el Pre-
supuesto correspondiente al ejercicio de
1965, cuya exposición será por quince

días hábiles, y durante este plazo po-
drán formularse por escrito los reparos
y observaciones a que haya lugar.

Somosierra, 12 de noviembre de 1964.
El Alcalde (Firmado).

(O—58.455)

BRAOJOS
Por doña Cándida Martín Alvaro, se

ha solicitado de este Ayuntamiento licen-
cia para instalar una industria de co-
mestibles, en esta localidad, calle de Don
Florencio, núm. 19. Lo que se hace pú-
blico a fin de que durante diez días desde
la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan for-
mular las observaciones pertinentes.

Braojos, 11 de noviembre de 1964.—
El Alcalde (Firmado!.

(G. C—5.800)

°» concursantes admitidos deberán
e c6rS<; a. Vn sol° examen de aptitud,

"nsistirá en someterse a las prue-
„1 Ponentes de aptitud física, ma-

eultural, en el que se comprueben
\u25a0

cualificadas que deben

a) Ser agente del Cuerpo de la Guar-
dia municipal en la fecha en que termi-
ne el plazo de admisión de instancias y

Bases
Primera. Es objeto de esta convoca-

toria, la celebración de un concurso res-
tringido entre los Agentes de la Guardia
municipal, la que tiene asignada el fora-
do retributivo número 7, y estando dota-
da con los emolumentos siguientes: suel-
do base, 16.000 pesetas; retribución com-
plementaria, 16.000 pesetas, ambos anua-
les, más dos pagas extraordinarias de 18
de Julio y Navidad y la Ayuda Familiar
con carácter normal.

Segunda. Dicha vacante no se en-
cuentra sujeta a los porcentajes que de-
termina le Lev de 17 de julio de 1947 v
Orden del Ministerio de la Gobernación
de 22 de enero de 1954.

Tercera. Para tomar parte en el con-
curso será necesario:

QUIJORNA
En cumplim que dispone la

lev de Régiir- vigente, se hacel
público que durante el término de quin-
ce días se hallarán de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento los ex-
pedientes números 1-1064, de Habilita-
ciones y Suplemer -edito, por me-
dio de Superávit, dentro del Presupues-

CENICIENTOS
En cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quin-
ce días se hallará de manifiesto en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento el expe-

(O—58.459)
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al Certificación de nacimiento. Lega-
lizada para los nacidos fuera de Madrid.

b) Certificación de buena conducta.
c) Certificado de Antecedentes Pena-

(O— 58.454)'

PROVISIÓN EN PROPIEDADA DE ONCE PLA-
ZAS DE JARDINEROS

(O—58.408)
°s mismos

tud Concursantes adjuntarán a la so-
lo Para tornar parte en el mencio-
ja 0 °n? l,rso- l,na declaración jurada,
•pue'f an c°nstar, que si resultasen
I deh^ S-^ara desempeñar dichas pla-
ftrei t*" Presentar dentro del plazo

a días, los siguientes documen-

l,a s pertinentes de aptitud física, manual
0 cultural, en el que se comprueben las
condiciones cualificadas que deban ren-
n¡r los mismos.

Los concursantes adjuntarán a la so-
licitud para tomar parte en el menciona-
do concurso, una Declaración Jurada, en
la que hagan constar, que si resultasen

propuestos para desempeñar dichas pla-
zas, deberán presentar dentro del plazo
de treinta días, los siguientes documen-
tos:

to ordinario vigente, a los efectos deexamen y reclamación procedentes.
Quijorna, 12 de noviembre de 1964.—*El Alcalde, Elias Panadero.
(G. C—5.878) (O—58.452)

ROBLEDO DE CHÁVELA
Aprobado por este Ayuntamiento ex-

pediente de Suplemento de créditos nú-
mero 2, sin transferencia, para atenderal pago de obligaciones, cuvos detalles
constan en aquél, queda expuesto por
término de quince días en la Secretaríade este Ayuntamiento, al objeto de oír
reclamaciones.

Robledo de Chávela, 14 de noviembre-
964. —El Alcalde, Tomás Sánchez.

C—5-879) (O—58.453)

a) Certificación de nacimiento. Lega-lizada para los nacidos fuera de Madrid.b) Certificado de buena conducta.c) Certificado de Antecedentes Pena-
d) Certificado Médico de no padecerdetecto físico o enfermedad que le impi-

da el normal ejercicio del cargo.
e) Declaración Jurada haciendo cons-

tar que no se encuentra incurso en nin-guno de los casos del artículo 36 del vi-
gente Reglamento de Funcionarios deAdministración Local.

(G. C—5.857)

de adhesión al Glorio-so Movimiento Nacional.
Las Bases de este concurso quedarán

expuestas en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, pudiendo ser examinadas porlos interesados en las horas de oficina.Se tendrán en cuenta los cupos de dis-
tribución señalados en la Ley de 17 de
julio de 1947.

En lo no previsto en las normas de
esta Convocatoria, regirán las Disposicio-
nes Legales citadas al principio.

Aranjuez, 29 de octubre de 1964—ElAlcalde (Firmado).
(O—58.441)

(G. C—5.880)

MANZANARES EL REAL

aM

5

Manzanares el Real, a 14 de noviem-
bre de 1964.—El Alcalde, Hilario Gui-



de esta Magistratura de Trabajo núme-
ro 6, sita en Martínez Campos, núm. 27,
a cuyo efecto libro el presente al Boletín
Oficial de la provincia, para su publica-
ción y remisión del oportuno ejemplar, fi-
jándose otro en el tablón de anuncios
de esta Magistratura, con las adverten-
cias y prevenciones legales.

—0O0

de Madrid
Magistratura de Trabaje núm. 6, j

En la Secretaría municipal, y por tér-
mino de quince días, se halla expuesto

úblico, para oír reclamaciones, el
.¡puesto ordinario de Gastos e In-
'S, correspondiente al año de 1965.

San Fernando de Henares, 16 de no-
viembre de 1964.—El Alcalde acciden-
tal Lorenzo Alvarez de la Torre.

(G. C—5.888) (O.—58.462)

SAN FERNANDO DE HENARES

(G. C —5.887) (O—58.461)

diente de Suplemento de crédito, por me-
dio de transferencia, dentro del Presu-
puesto ordinario vigente, a los efectos

samen y reclamación procedentes. 1

Cenicientos, 16 de noviembre de 1964.
El Alcalde accidental, Amancio Ramos.

por 100

Cuarto. Que dicha subasta sale en se-
gunda vez, con el 25 por 100 de descuen-
to, no admiténdose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo de
los bienes, deducido el referido 25

Tercero. Que la subasta se celebrará
por el sistema de «pujas a la llana», ad-
judicándose los bienes al mejor postor,
el cual podrá hacerlo en calidad de ceder
a un tercero.

Segundo. Que para tomar parte debe-
rán los licitadores consignar previamente
en Secretaría, el 10 por 100 del importe
de la tasación.

Se advierte a los licitadores
Primero. Que los bienes objeto de su-

basta se encuentran en calidad de depó-
sito en calle de Alcalá, núm. 20, siendo
depositario de los mismos don José Gon-
zález García, con domicilio en Ibiza, nú-
mero 36, de Madrid.

En Pozuelo de Alarcón, a 14 de no-
viembre de 1964.—El Alcalde, M. Bravo.

(G. C.—5.889) (O.—58.463)

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde 1a
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

número 9

A los efectos del artículo 30 del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
v conforme a lo dispuesto en las Orde-
nanzas municipales de Policía Urbana
de esta localidad, se hace público que
el vecino don Vicente Cantan Sánchez
ha solicitado licencia para instalar una
imprenta pequeña, con dos máquinas rni-
nervas, en la calle de Benigno Granizo,

POZUELO DE ALARCON

(O—58.464)

COBENA
De acuerdo con lo que establece la ley

de Régimen Local, queda expuesto al
público, por término de quince días, el
Presupuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1965, durante los cuales se
pueden presentar reclamaciones.

Cobeña, 11 de noviembre de 1964- —
El Alcalde (Firmado)

(G. C—5.890)

(C. —26.310)

Dado en Aíadrid, a n de noviembre
de 1964.—El Secretario (Firmado). —El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», M-60, de 160 espacios,
número 32.796; una mesa de despacho,
en madera de haya, con siete cajones,
con tapa de luna ; otra mesa de despacho,
con nueve cajones ; dos sillones, tapizados
sus asientos en plástico verde, 8.000 pe-
setas. Suma total, 8.000 pesetas.

Bienes que se subastan

menos, las dos terceras partes del 111

mo, y que se podrán hacer a calidad
ceder eJ remate a un tercero.

En virtud de lo acordado por el u
trísimo señor don Rafael Gimeno Gana
rra, Alagistrado-Juez de primera inste
eia número cuatro, de esta capital
autos de juicio ejecutivo seguidos a ii
tancia de don Marcial Hernández E
drigo, representado por el Procurac
don José Sánchez Jáuregui, contra
entidad «Fele, S. A.», declarado en
beldia, sobre reclamación de cantid;
se sacan a venta en pública subasta r,
primera vez los bienes muebles embi
gados a dicha entidad y que a continv
ción se relacionan, por el tipo de tré
ta mil trescientas treinta y una peseta
en que han sido valorados; habiéndq
señalado para que tenga lugar dicha s
basta el día veintiuno de diciembre p^
ximo y hora de las trece, en la Sí
audiencia de este Juzgado; advirtiénc
se a los licitadores que para tomar p¡
te en la subasta deberán consignar p
viamente sobre la mesa del Juzgado
establecimiento destinado al efecto
diez por ciento del indicado tipo, n

ñutiéndose posturas que no. cuV

EDICTO

0O0

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6.

>0<>0=x

PROVIDENCIAS JUDICIALES lación debida, expido el presente con

visto bueno del señor Juez, que firmo
Madrid, a diecisiete de noviembre de i

novecientos sesenta v cuatro.—'El bec
tario (Firmado).— Visto bueno: bl i

gistrado-Juez (Firmado)

\u25a0 Un bombo para pulir, con moto

piado de % HP.
Y para su publicación en el Be

Oficial de esta provincia, con la

Un baño de oro, automático, «J.l
T.-Plater», con un calentador autom^
co, rectificador y bomba de filtro, c<
teniendo unos 95 kilos de baño de o]

Un bidón, conteniendo unos 50
kilos de sales para desengrase.

Dos bidones, de unos 50 kilos,
ximadamente.

Diez garrafas, conteniendo baño de
taño, de 90 a 100 kilos, aproximadan
te, cada una.

Que estimando se halla caducada
la acción por despido, debo de absolver
y absuelvo a la empresa «Compañía Jack-
son And Phillips, de la demanda inter-
puesta por doña Carmen Benito Rome-
ro."

(B—3.221)

Lo relacionado es cierto y concuer-
da con él original. Y para que sirva de
notificación a la empresa «Compañía
Jackson And Phillips, mediante su inser-
ción en el Boletín /Oficial, expido la
presente, con el visto bueno de S. S. a, en
Aladrid, a' 10 de noviembre de 1964. —El
Secretario (.Firmado). —-Visto bueno : El
Aíagistrado de Trabajo (Firmado).

mero 6,

Don Ángel Romay González, Licenciado
en Derecho y Secretario de la Magis-
tratura de Trabajo, de esta capital, nú-

Certifico: Que en los autos que se si-
guen en esta Alagistratura. a instancia
de Carmen Benito Romero, contra «Com-
pañía Jackson And Phillips", sobre in-
demnización por despido, con fecha 23
'de octubre del corriente año, se ha dicta-
do sentencia cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Fallo

«En Madrid, a 23 de octubre de 1964. —
Vistos por el ilustrísimo señor Magistra-
do de Trabajo don Jesús Dapena Mos-
quera, de la núm. 6, de las de esta capital,
las precedentes actuaciones seguidas a
instancia de una parte y como demandan-
te, doña Carmen Benito Romero, asisti-
da del letrado don Domingo Barroso, y de
otra parte y como demandada, "Compa-
ñía Jackson And Phillips", representada
en la persona de, digo, en la persona de
su Director Gerente Edward Mantgome-
ry, sobre indemnización por despido, y

Leganés, 13 de noviembre de 1964—
El Jefe de la Hermandad, Feliciano Gar-

(G. C—5.886)

Por Dios? España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Advirtiéndose a los propietarios que
no efectúen el cobro en los días señala-
dos, se entenderá que renuncian a las
cantidades que pudiera corresponderles
en beneficio de los fines de esta Her-
mandad

Se pone en conocimiento de todos los
propietarios de tierras radicadas en este

término municipal, que el pago de la ras-
trojera, correspondiente al año ganade-
ro 1964-65, se efectuará en la Secreta-
ría de esta Hermandad, durante el pla-
zo de quince días hábiles, comprendidos*
entre el 3 y el 19 de diciembre próxi-
mo, ambos'inclusive, en horas de diez
a doce de la mañana.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nu-
mere» 446/60, a instancia de Alanuel Pa-
din López, contra «Ufilms, S. A.», en re-
clamación por . tercera ; por providencia
dictada en esta misma fecha, he acorda-
do, sacar a pública subasta, en 3.

a con-
vocatoria, los bienes que se hallan em-
bargados al demandado antes expresado,
señalándose para la celebración y rema-
te de la misma, el día 5 de diciembre de
1964, a las doce treinta horas de su ma-
ñana, teniendo lugar dicha subasta en la
Sala Audiencia de esta Magistratura de
Trabajo núm. 6, sita en Martínez Cam-
pos, núm. 27, a cuyo efecto libro el pre-
sente al Boletín Oficial de la provincia,
para su publicación y remisión del oportu-
no ejemplar, fijándose otro en el tablón
de anuncios de esta Alagistratura, con
las advertencias y prevenciones legales.

vincia

Don Jesús Dapena Mosquera, Alagistrado
de Trabajo, de la Magistratura núme-
ro 6, de las de esta capital y su pro-

(O—58.460)

Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

4.° Que la subasta se celebra por ter-
cera vez, y por tanto, sale con el 25 por
100 de descuento, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes subastados,

una vez deducido el 25 por 100 referido.

Tercero.—Que la subasta se celebrará
por el sistema de «pujas a la llana», ad-
judicándose los bienes al mejor postor,
el cual podrá hacerlo en calidad de ce-
der a un tercero.

Segundo. Que para tomar parte, de-
berán los licitadores consignar previa-
mente en Secretaría, el 10 por 100 del
importe de la tasación.

número 36.

Primero. Que los bienes objeto de su-
basta se encuentran en calidad de depó-
sito en calle del Prado, núm. 24, siendo
depositaría de los mismos dpña Gloria
Fernández, con domicilio en Monte León,

Se advierte a los licitadores

Bienes que se subastan

Una máquina de escribir, marca «Eve-
rest», de 100 espacios, núm. 106.516, pe-
setas 3.000.

Otra máquina de escribir, marca

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
Magistrado-Juez del Juzgado de primera
instancia número tres, en los autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia de
((Comercial de Vehículos y Electrodo-
mésticos, S. A.», contra don José Luis
Esteban López, sobre reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
v segunda subasta, término de ocho días
y con la rebaja del veinticinco por cien-
to de su tasación, una lavadora, una
nevera, una cocina de gas, un armario,
una estufa de gas, dos comodines y una
mesa de comedor para seis cubiertos,
con sus correspondientes sillas, que, con
más detalle, figuran en el informe tasa-
ción del perito señor San Alartín, cu-
vos bienes fueron embargados al expre-
sado demandado, en cuyo poder se en-
cuentran en su domicilio, calle del Doc-
tor Albiñana, número nueve, tercero nú-
mero siete.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de cuatro mil doscientas^ sesenta

y cinco pesetas, que sirve de tipo para
esta segunda subasta; y

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día cinco de diciembre
próximo, a las doce de su mañana; ad-
virtiéndose a los licitadores:

EDICTO

En virtud de auto dictado en el día

hoy por el señor Juez de primera mst

cia número seis, de esta capital, se

declarado a don Luis Tejedor Amigo.,

merciante, y con establecimiento aro
en esta capital, paseo de la ln*anta.
bel, núm. 23, en estado de suspenó
pagos, con la calificación de insohe.
provisional. .

Asimismo se ha convocado a la J

General de Acreedores para el día

siete de febrero de mil noveciento^
senta y cinco, a las cuatro y meai¿

tarde, en el salón de actos sito en 10

jos de este Palacio de Justicia (caW

General Castaños, numero ij, 4

en Secretaría, a disposición de ios

dores que lo deseen, el informe*» rf
ñores Interventores, asi como »
ciones del Activo y del Basivo- \u25a0

ria, Balance v relación ***%*&&dié'ndose impugnar los «^«¿f 0
por el deudor o pedir la s'?^ e (

clusión de aquéllos hasta los quine

antes del señalado para la Junta.
Dado en Madrid para su pu

en el "Boletín Oficial del Estado ,

Boletín Oficial de esta P«"«£*-,
el diario "A B C», y f'J*^*" a d<
público de costumbre de.. es^.¿ ie^tos
tres de noviembre de n°

ario (Fin
senta y cuatro.—bl secrc

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 714-715/61, a instancia de Segundo
González Gutiérrez y otro, contra

S. A. C. O. R. E., en su legal represen-
tación por providencia dictada con esta

misma fecha, he acordado sacar a pública
subasta, en segunda convocatoria, los
bienes que se hallan embargados al de-
mandado antes expresado, señalándose
para la celebración y remate de la misma,

el día 5 de diciembre de 1964, a las doce
treinta horas de su mañana, teniendo lu-
gar dicha subasta, en la Sala Audiencia

vincia

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo, de la Alagistratura nu-
mero 6, de las de esta capital y su pro-

LUNES 23 DE NOVIEMBRE

'—37-382)

JUZGADO NUMERO 4

notificación

Bienes objeto de subasta

•00=-»—
EDICTO

C. N. S

HERMANDAD SINDICAL DEL CAM-
PO DE LECANES

(MADRID)

AVISO

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUAIERO 3 (A.-37-3M

JUZGADO NUMERO 6

6

EDICTO

"Smith Premier", carro grande, nú- j Que para tomar parte en la subas
mero 129.072, 3.000 pesetas. i deberán consignar previamente una cá

Una mesa de despacho con cuatro ca- ¡ tidad igual, por lo menos, al diez
jones laterales y uno central y luna su- j ciento del indicado tipo, sin cuvo reJ
perpuesta, 800 'pesetas. •. I sito no serán admitidos.

Suma total, 6.800 pesetas. | V para su publicación en el BoleJ
Dado en Madrid, a once de noviembre Oficial de vsta provincia se expide

de I96 4.—El Secretario (Firmado).—El ; presente en Madrid, a trece de noviei
Magistrado de Trabajo (Firmado). b«¡ de mil novecientos sesenta y cuatí

(C—26.309) El Secretario (Firmado). — El Juez
primera instancia (Firmado)



JUZGADO NUMERO 22

Condiciones

Primera (O— 26.313)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Segunda

Tercera
JUZGADO NUAIERO8

JUZGADO .NUMERO 25

(A—37-386)

Y para que conste y publicar en el.
Boletín- Oficial de la provincia, expi-
do el presente en Madrid, a 5 de no\
bre de 1964.—El Secretario (Firmadi
El Juez municipal (Firmado).

¡C—26.312 ¡

Cuya subasta tendrá lugar i

Audiencia de este Juzgado, situ
del'General A'ara del Rey, núm. 17, se-
gundo, de esta capital, el día 16 d
ciembre próximo, a las doce
previniendo a los licitadores que para
tomar parte en ,1a misma, habrán de de-
positar sobre la mesa del Juzgado
tio destinado al efecto, el 10 por 10

su tasación, y que las posturas qu
hagan, tendrán que cubrir las dos te
ras partes de aquélla, sin cuyo requ
no serán admitidas y que los
hallan depositados en poder de Tí
Gómez Saludes, en la calle de Sebastián
Gómez núm. 4, de esta capital, donde
podrán ser examinados por .'.do-
res.

verde; una mesa-velador, con patas de
hierro; una mesa de fórmica, color cao-
ba ; un aparador con dos puertas c
deras de cristal, y otras tres de ma
y tres cajones.

EDICTO
En virtud de lo acordado por provi-

dencia de esta fecha, dictada en los au-
tos ejecutivos núm. 75, de 1964, insta-dos por Tmeca, S. A.", contra "Monte-sano , S. A.", domiciliadas en esta ca-
pital, sobre reclamación de 26.346,60 pe-
setas de principal, se saca a pública su-
basta por primera vez, término de veintedías, la tierra que fué viña en término
municipal de Alcobendas, sitio denomina-
do Valportillo, de cuatro fanegas de ca-
bida, lindante: por el Norte, con la Ve-
reda de los Pobres o camino de Valde-
latas; Este, con Virginia Ramiro Gó-
mez; Sur, Arroyo de la Vega, y Oeste,
con otra de Vicente Martínez

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado número
veintidós, de Madrid, el día veintiuno de
diciembre próximo, a las once horas, ba-
jo las siguientes

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día dieciocho de diciembre
próximo, y hora de las doce dé* su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, núm v regirán las siguientes

Una máquina guillotina marca "R.
H. O.", de 71 de luz, con motor eléc-
trico acoplado.

Una máquina de coser marca "Sig-
ma", cotí mueble.

Un televisor marca "Sideral", de 19
pulgadas.

Aladrid, en autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por don Mariano García Bola-
ños, contra don Félix Yepes, sobre cobro
de cantidad, se ha acordado sacar a la
venta en pública y primera subasta los
siguientes bienes:

I> .

Segunda
No se admitirán posturas que no- cu-

bran las dos terceras partes del indica-
do tipo.

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del indicado tipo, sin cuvo re-
quisito no serán admitidos.

(A.—37-372)

Dado en Aladrd, a catorce de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y cuati o.
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

.—El Juez

lo en Madrid, a catorce de no-
re de mil novecientos sesenta v cua-

11 Secretario (Firmado)
riera instancia (Firmado)

(A—37.366)

: el remate podrá hacerse a calidad
íer a tercero.

;e advierte a los licitadores
: para tomar parte en la referida
a deberán consignar previamente,
mesa del Juzgado, una cantidad
por lo menos, al diez por .ciento
10 de tasación, no admitiéndose
as que no cubran las dos terceras
de la misma ; y

EDICTO

3n Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
•ado, Juez de primera instancia nú-
) diecinueve, de Madrid, por el pre-
> hago saber: Que en este Juzgado
jo el núm. 380, de 1963, se siguen
; de juicio ejecutivo a instancia de
apresa mercantil "Industrias Mala-

" representada por el Procurador
• Gandariílas, contra don Julián Gar-
lallejo, en loa cuales, por providen-
te este día se ha acordado sacar a
uta en pública subasta, que se ce-
ra por primera vez, los bienes ém-

idos al referido demandado, consis-
3 en una máquina de cortar telas,
ica, marca "Kuris"; tres maqui-
le coser, marca "Refrey", especia-

siete máquinas de coser marca
también especiales, por la

lad en que han sido tasadas todas
ele veintinueve -mil setecientas cin-
i pesetas; señalándose para que
ana tenga lugar el día dieciséis del
no mes de diciembre, y hora de las
le su mañana, en la Sala audiencia
:e Juzgado

Y para publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la provincia se ex-
pide el presente en Madrid, a doce de
noviembre de mil novecientos sesenta v
cuatro. — El Secretario, Ledo. Antonio
Sanz Dranguet.—El Juez de primera ins-
tancia, Francisco García Rosado

(A

Por ignorarse el domicilio de la deu-
dora se le hace saber el señalamiento por
medio del presente.

Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la lev
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y las preferentes, si las hubiere, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos, pu-
diendo hacerse a calidad de ceder a un
tercero.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de trescientas cincuenta y dos mil
novecientas noventa y cinco pesetas con
cuarenta y seis céntimos, importe de la
valoración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo.

—37-364)

a cuya subasta, que tendrá lugar en
1 audiencia de este Juzgado, sito en
le del General Castaños, número
>iso tercero, se ha señalado la hora
"e de la mañana del día dos de di-
re próximo, bajo las siguientes

atro y medio metros cúbicos de ma-
de nogal.

edicto

virtud de providencia dictada con
xha por el seño'r don Matías Mal-
onzález-Elipe, Magistrado, Juez de
a instancia número veinte, en esta

¡1, en los autos ejecutivos seguidos
:ancia de don Eugenio García Gar-
epresentado por el Procurador se-
iayoso, contra don Emilio Ortega

, sobre pago de cantidad, se anun-
' nuevo por primera vez la venta en
a subasta de lo embargado, con-
e en lo siguiente

Un comedor, compuesto de vitrina, con
dos cajones, dos puertas y dos entrepa-
ños ; un aparador, de tres cajones 5
puertas, y luna grande; una lámpara de
diez brazos, de cristal; una mesa ex
sible, de dos patas terminadas en trípo-
de, y seis sillas tapizadas en rosa, ha-
ciendo juego, en buen uso.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza
del General Vara del Rev, núm. 17, se-
gundo, el día 16 de diciembre próximo,
a las doce y media, previniendo a ¡os li-
citadores que, para tomar parte en
misma, habrán de depositar sobre la me-
sa del Juzgado o sitio destinado al efec-
to, el 10 por 100 de su tasación, y que
las posturas que se hagan, tendrán que
cubrir las dos terceras partes de aqué-
lla, sin cuyo requisito no serán admiti-
das, y que los bienes se hallan deposita-
dos en poder de Pedro García García, con
domicilio en Andrés Borrego, núm. S,
de esta capital, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores.

Y para que conste y publicar en él Bo-
letín Oficlvl de la provincia, expíe
presente en Madrid, a 30 de octubre de
1964. — El Secretarlo (Firmado). — El
Juez municipal (Firmado).

EDICTO

cionado

En virtud de lo acordado en e
diente de apremio 403/64, por el si

Juez municipal núm. 8, de los de
capital, para la exacción de una m
de 1.050 pesetas, más costas del Juzg
impuesta por la Jefatura Provincial
Tráfico de Madrid, a Gregorio G
Estévez, se sacan a la venta en pul
y primera subasta, por el tipo de su ta-
sación de 9.000 pesetas, los siguí'
bienes muebles, de la propiedad del san-

k'irá de tipo para esta primera su-
la cantidad de ocho mil quinientas
s, en que ha sido valorado pericial-
\u25a0 sin que sea admisible postura al-
que no cubra las dos terceras par-
dicho tipo.

tomar parte en la subasta debe-
nsignar previamente los licitado-

por ciento de dicho tipo, sin
quisito no serán admitidos.

EDICTO

En virtud de lo acordado en el expe-
diente de apremio núm. 172/64, por el se-
ñor Juez municipal de: Juzgado núm. 8,
de los de esta capital, para la exacción de
una multa de ciento cinco pesetas, impues-
ta por la Jefatura Provincial del Tráfico,
de esta capital a José Antonio Pérez To-
rreblanca, se sacan a la venta en públi-
ca y segunda subasta, por el tipo de su
tasación de mil quinientas pesetas, con la
rebaja del veinticinco por ciento, el s:-
guiente bien mueble, de la propiedad del
sancionado

Un transistor pequeño, con funda con
una S en el altavoz v transistor 7.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza
General Vara del Rey, 17, segundo, el día
16 de diciembre próximo, a las doce y me-
dia, previniendo a los licitadores que para
tomar parte en la misma, habrán de de-
positar sobre la mesa del Juzgado o sitio
destinado al efecto, el 10 por 100 del ti-
po por el que sale, y que las posturas que
se hagan tendrán que cubrir las dos ter-
ceras partes de aquélla, sin cuyo requisi-
to no serán admitidas y que los b:enes se
hallan depositados en poder de Eloísa

Ruiz, en la cnlle Narváez, 49, donde
podrán ser examinados por los licitadores.

Y para que conste publicar en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a 6 de noviembre de
1964. —El Secretario ¡Firmado).—1-11 fuez
municipal (Firmad)

.—26.311)

edicto

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número 22, de
Madrid, en providencia de esta fecha, dic-
tada en el juicio ejecutivo núm. 289, de
1964, seguido a instancia del Procura-
dor señor Sánchez Jáuregui, en nombre
de don José-Antonio Veiga Ordóñez,
contra don Julio Arranz Redondo, ve-
cino que fué de esta capital, con domi-
cilio en Posada del Peine, calle Plasen-
cia, 15, y en la actualidad en paradero
ignorado, se hace saber al mismo por
medio de la presente que se le requiere
al pago de la cantidad de cuatro mil pe-
setas de principal, cuatro mil más para
costas, y que para responder de dicha
suma la Comisión de este Juzgado ha
trabado embargo en el día de hoy sobre
seis fincas de su propiedad, que constan
en la diligencia de embargo, y del térmi-
no municipal de Quintanilia de Arriba
(Valladolid), y se le cita ai mismo tiempo
de remate, por término de nueve días, si-
guientes al de la publicación de este edic-
to en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, para que se persone en los autos y
se oponga a la ejecución, si le conviniere.

Dado en Madrid, a diecisiete de no-
viembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario, Ixdo. Antonio Sanz
Dransruet. —El Juez de primera instan-
cia, Francisco García Rosado.

(A—37.384)a su publicación en el Boletín
de esta provincia se expide el
con el visto bueno del señor

'n Madrid, a once de noviembre
nr>vecientos sesenta y cuatro. —El
n° (Firmado). —Visto bueno: El
1 Primera instancia, M. Martín.

(A-—37-379)

en Aladrid, a once de noviembre
novecientos sesenta y cuatro. —
Salpica. — El Secretario, José

(Rubricado.)

a madera se encuentra deposita-
Poder de don Emilio Ortega Pa-
'le Martín de Vargas, diecisiete,
íe carpintería.

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el limo, señor Juez de
primera instancia número veinticinco, de

Un tresillo, forrado de plástico negro,
con asiento de esponja, forrado con tela

EDICTO

En virtud de lo acordado en el expe-
diente de apremio núm. 122/64, Por el
señor Juez municipal núm. 8, de los de
esta capital, para la exacción de una mul-
ta de ciento cinco pesetas, más costas del
Juzgado, impuesta por la Jefatura Pro-

al del Tráfico de Madrid, a Diego
Alonso Quierugón, se sacan a la. venta
en pública y primera subasta, por el tipo
de su tasación de 3.800 pesetas, los si-
guientes bienes muebles, de la propiedad
del sancionado:

La subasta tendrá lugar en la Sal,
diencia de este Juzgado, sito, en la pla-
za del General Vara del Rev, núm. 17.el día quince de diciembre próximo, ;
doce de la mañana.

de madera

Tres armarios de luna, uno de tres
cuerpos y dos de dos cuerpos; un á<
cho, compuesto de mesa de cinco •

nes ; dos sillas, y tresillo estilo isabelíno,
tapizado en color amarillo; cinco mesi-
tas de noche haciendo juego con lo-
marlos ; una mesa camilla, y cinco sillas

Don Fausto Cartagena González, Juez
municipal propietario del número die-
ciocho, de los de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se siguen autos de juicio de
cognición a instancia del Procurador don
Juan lgnac,io De Padura Reparaz, en re-
presentación de Quimidroga, S. A., con-
tra don Francisco Góngora Sánchez, en
reclamación de cantidad, en los cuales he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta por primera vez, y en el precio de
cuatro mil ochocientas cincuenta pe?
los siguientes bienes:

LUNES 23 DE NOVIEMBRE

El Juez de primera instancia (Fir-

I
JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 19

Condiciones

sados

Primera ,
Servirá de tipo la cantidad de cincuen-

ta y un mil pesetas, en que han sido ta-
Condiciones

teig

JUZGADO NUMERO 8Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.
Cuarta

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 20

7

JUZGADO NUMERO 8



(A.-37-373)

(G. C—4.003)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación en forma al de-
nunciante Valentín González Aloreno, cu-
vo paradero se desconoce, se expide la
presente en Canillas-Madrid, a 29 de ju-
lio de 1964.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
la denunciada en estas actuaciones, Lui-
sa Muñoz Morales, como autora de una
falta de malos tratos, al pago de 100

pesetas de multa, con arresto subsidia-
rio de dos días en prisión en caso de in-
solvencia, y al pago de las costas del
procedimiento. —Así por esta sentencia,
definitivamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.—
liernardino Hernández. (Rubricado.)

.—2.326)

(G. C—5.022)

Dado en Melilla, 10 de octubre de
El Teniente Juez instructor, Jesús
cia Esteban.

Habiendo sido detenido el legíoi
Mariano Alcaraz Alcázar, hijo de R;
y de Ana, natural de Madrid, de vi
dos años de edad, de estado 'solterc
profesión soldador, estatura 1,650, p
presente se anula la requisitoria r
cada contra el mismo en el Bo
Oficial de la provincia de Madrid!
mero. 135 de techa 6 de junio de ioj

Dado en Melilla, a 10 dé octubi
I9°4;—El Teniente Juez- instructor,
Gracia Esteban.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a los posibles herederos,
familiares y terceros interesados en la
subrogación del titular don Francisco
García- Mayoral, y su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia y ta-
blón de anuncios de este Juzgado, expi-
do el presente en Madrid-Carabanchel
Bajo, a nueve de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
(Firmado).

Que estimando totalmente la demanda
promovida por doña María Pérez Crue-
lla, contra los posibles herederos, fami-
liares y terceros interesados en la . sub-
rogación del titular don Francisco Gar-
cía Mayoral, del arrendamiento de la
vivienda sita en la casa número 8 de
la calle de Ana Albi, de este distri-
to, y doña Mercedes Collado Pérez,
por sí y como legal representante de su
hijo menor Lope Francisco García Co-
llado, actuales ocupantes del inmueble
dicho, debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento referido, con
apercibimiento de lanzamiento a dichos
demandados, por el término legal; e im-
poniéndoles además las costas causadas
en este juicio.—Así por esta mi senten-
cia, que por la rebeldía de los ignora-
dos herederos de don Francisco García
Mayoral, será notificada, en cuanto a és-
tos, en la forma prevenida en el artículo
769 de la ley de Enjuiciamiento Civil,
definitivamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Firmado: Antonio Albasanz. (Rubri-
cados.)

—37.380)

Notificaciones dt sentencia

(A.—37-378)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, ex-
pido el presente por duplicado con el vis-
to bueno del señor Juez, en Madrid-Vi-
cálvaro, a siete de noviembre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio, P. H. (Firmado). —Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran, al menos, las dos terceras partes
de expresada tasación, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidos.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar, en la Secretaría de
esté Juzgado, o acreditar haberlo efec-
tuado en la Caja General de Depósitos, el
diez por ciento de la tasación; y

Para el acto del remate se ha señalado
el día cuatro de diciembre próximo, a las
once y treinta horas, en la Sala de au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Machado, número dieci-
séis, previniéndose a los licitadores:

Una pulidora de 2 HP, 3.250 pesetas;
tres pulidoras de 1 1/2 HP, 4.500 pese-
tas; una hormigonera de 2 HP, 5.550
pesetas, y una máquina de cortar de 1 1/2
HP, 1.750 .pesetas. Total, 16.050 pesetas.
El depositario de dichos bienes es el pro-
pio demandado, domiciliado en la carre-
tera del Este, núm. 13, primero centro.

En los autos de proceso de cognición
que sobre reclamación de cantidad se tra-
mitan en este Juzgado bajo el núm. 95,
del año actual, a instancia del Procura-
dor don Pedro Antonio Pardillo Larena,
en representación de don Nicolás Cebrián
Alartino, contra don José López Segura,
he acordado en proveído de esta fecha, a
instancia de la parte actora, sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez
v en el precio de dieciséis mil cincuenta
pesetas, en que han sido tasados, los si-
guientes bienes embargados al deman-
dado don José López Segura:

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

CARABANCHEL BAJO-MADRID

El señor don Antonio Albasanz Ga-
llan, Juez municipal del distrito de Cara-
banchel Bajo^Madrid, en los autos que
después se dirán, ha dictado la siguiente:

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del distrito de Canillas-Ma-
drid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas núm. 738/64, por
daños, seguidos en este Juzgado contra
Alaría A'ictoria Peña Martínez y su espo-
so Germán Sarmiento Vázquez, el para-
dero de los cuales se desconoce, en eje-
cución de sentencia firme, se ha practi-
cado la siguiente:

error u omisión

Tasación de costas. — Tasas (disposi-
ción común 11, Decreto 18-6-59), 2° P^"
setas; Tasas (art. 28, tarifa primera, De-
creto 1S-6-59), 100; Tasas (art. 28, ta-
rifa primera, Decreto 18-6-59), J5 > Ta-
sas (art. 31, disposición común cuarta,
Decreto 18-6-59), 65; Tasas (disposición
común sexta, Decreto 18-6-59), 5 o > Ta-
sas (disposición común 21, lÁecreto 18-
6-59), 15; honorarios ¡periciales, 50;
multa, 150; indemnización, 200; reinte-
gro calculado, 107; costas de apelación
y gastos de giro, 215; todo lo cual hace
una suma total de 987 pesetas, salvo

(B.-1.434)

Y para que conste y remitir al Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid
para su inserción en el mismo y sirva de
notificación a Modesto García Delgado,
el cual tuvo su último domicilio en dicha
capital, se expide la presente en Santan-
der, a 7 de febrero de 1964.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la falta que ha dado ori-
gen al presente procedimiento a Modesto
García Delgado. — Así por esta mi sen-
tencia, declarando de oficio las costas
causadas, lo pronuncio, mando y firmo.
José Balboa. (Rubricado.)

Sentencia. —En la ciudad de Santan-
der, a 6 de febrero de 1964. —Ante el se-
ñor Juez municipal del distrito núm. 1,
don José Manuel Balboa Cobo, ha visto
este juicio verbal de faltas, seguido a
instancia del señor Fiscal en representa-
ción de la acción pública, contra Modes-
to García Delgado, mayor de edad, ca-
sado, feriante, y en ignorado paradero,
sobre lesiones y daños; y

En el juicioyerbal de faltas núm. 422,
de 1963, seguido en este Juzgado por le-
siones y daños, contra Modesto García
Delgado, ha recaído la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, co-
piados literalmente, dicen as!:

(B—2.569)(G. C—4.379) 1

SANTANDER

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a los penados María Vic-
toria Peña Martínez y Germán Sarmien-
to A'ázquez, el paradero de los cuales se
desconoce, se expide la presente en Ca-
nillas-Madrid, a 8 de de septiembre de
1964.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados en estas actuaciones,
Andrés Bermejo López y Carlos Gonzá-
lez Sabater, como autores de la falta ori-
gen de las mismas, al pago de 175 y 50
pesetas de multa, respectivamente, a re-
prensión privada y al pago de costas del
procedimiento. En caso de insolvencia,
Andrés Bermejo López cumplirá cuatro
días de arresto subsidiario, y dos, Car-
los González Sabater. Se absuelve libre-
mente a la denunciada Petra López Ve-
lasco.—Así por esta sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera instancia,
lo pronuncio, mando y firmo. —Bernardi-
no Hernández. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a los denunciados Andrés
Bermejo López y Carlos González Saba-
ter, cuyo paradero se desconoce, se ex-
pide la presente en Canillas-Madrid, a 29
de julio de 1964

(G. C—3.925)

zález Sabater, mayor de edad, soltero,
el paradero de los cuales se desconoce,
se ha dictado sentencia con fecha 29 de
julio de 1964 cuya parte dispositiva dice:

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de faltas núm. 471/63, por orden pú-
blico y lesiones, seguidos entre partes:
como denunciante, Adrián González Al-
varez, mayor de edad, soltero, industrial,
domiciliado en Puebla de Segur, bloque
3, casa 11, piso tercero (Colonia de Pi-
nar del Rey; y como denunciados, Pe-
tra López Velasco, mayor de edad, sol-
tera, camarera, con igual domicilio que
el anterior, y Andrés Bermejo López,
mayor de edad, casado, y Carlos Gon-

CANILLAS-MADRID
Don Bernardino Hernández Blázquez,

Juez municipal accidental del distrito
de Canillas-Madrid.

REQUISITORIAS
JUZGADOS MILITARES

(G. C—5.060)
Calvo

procedimiento.
Ceuta, 6 de octubre de i9°4-

niente Juez instructor, Adolt

sido hallado y encontrarse a disp

de este Juzgado por razón del r

procedimiento, se deja sin efecto

quisitoria del legionario José Ton
vestre, publicada en el Boletín
de la provincia de Madrid, nuffl-

fecha 16 de diciembre de 1960, poi

gionario con destino en el Ten
que de Alba II, de La Legión, J
tructor permanente del mismo
causa núm. 1.625-58, instruida
el legionario José Torres Sdyesi
el supuesto delito de deserción,
Hago saber: Que en providenc

dada en esta misma fecha en ei

CEUTA
Don Adolfo Curiel Calvo, Tenk

Barcelona, 2 de octubre de 196-
Comandante de Infantería de M

Juez instructor, Rafael Ruiz Fern;

(G. C—4.880) (B.—2.;

Por tanto ruego a las Autorida
viles y militares que, caso de ser
sea puesto a disposición de este Ji

Gabriel Alaeso Gómez Pastran
de Gabriel y de Francisca, de esta
tero, profesión pintor, de treint;

de edad, domiciliado últimamente <
drid, procesado en la causa núm.
por delito de polizonaje, comparec
el término de quince días, ante el C
dante de Infantería de Alarina di
fael Ruiz Fernández, Juez instructt
Comandancia Militar de Marina d
celona, bajo apercibimiento de s
clarado rebelde

(B—2.6

BARCELONA

(G. C—4.551)

Granada, 18 dé septiembre de k

El Juez instructor, Juan Rodrigue
rrión.

si no lo efectúa

GRANADA
Francisco Torregrosa Chorro, hi

Francisco y de Luisa, natural de G
da, provincia de Granada, de treii
cuatro años de edad, domiciliado úl
mente en Aíadrid, calle Quintana,
mero 3, sujeto a expediente por habe
tado a concentración a la Caja de
cluta núm. 23 para su destino a Cu
comparecerá dentro del término de
ta días en el Juzgado de instrucción
el Juez instructor Comandante de
nieros don Juan Rodríguez Carrión
destino en la citada Caja de Recluía,
apercibimiento de ser declarado re

EL BOLETÍN OFICIAL *
provincia de Ha#«» * I**
diariamente, excepte lee e*#«

MELILLA
Aleña González (Ramón), hijo de Luis

y de Josefa, natural de Aladrid, de vein-
tiocho años de edad, de estado soltero,
de profesión jornalero, estatura 1,720 me-
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
castaños, nariz recta, barba poca, boca
regular, color sano, frente ancha, aire
marcial, y como señas particulares a la
vista no presenta ninguna, últimamente
cabo legionario perteneciente a la 5.a

Compañía del Tercio Gran Capitán I,
de La Legión, encartado en causa sin
número-64, seguida por el delito de de-

_ Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas núm. 191/64, por
malos tratos, seguidos a virtud de denun-
cia de Valentín González Moreno, mayor
de. edad, casado, pintor, cuyo paradero
actual se desconoce, contra Luisa Mu-
ñoz Morales, mayor de edad, viuda, sus
labores, domiciliada en calle de Virgen
de la Fuencisla, núm. 7, piso cuarto, se
ha dictado sentencia con fecha 29 de los
corrientes, cuya parte dispositiva, copia-
da literalmente, dice:

Don Bernardino Hernández Blázquez,
Juez municipal accidental del distrito
de Canillas-Madrid.

Madrid-Carabanchel Bajo, a veintiséis
de octubre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El señor don Antonio Albasanz
Gallan, Juez municipal de este distrito,
ha visto los precedentes autos de juicio
de cognición seguidos entre partes: De-
mandante, doña María Pérez Cruela, ma-
yor de edad, casada, sus labores, con li-
cencia marital de su esposo don José
Yuste Nieto, ambos domiciliados en este
distrito, camino Viejo de Leganés, nú-
mero 92, piso segundo derecha, represen-
tada y defendida por el Letrado del Ilus-
tre Colegio de Madrid don Javier Loren-
zo de Vega; demandados: doña Merce-
des Collado Pérez, mayor de edad, viu-
da, sus labores, y vecina de este distri-
to, calle de Ana Albi, núm. 8, por sí y
como legal representante de su hijo me-
nor Lope Francisco García Collado, de-
fendida por el Letrado del Ilustre Cole-
gio de Madrid don Benedicto García de
Mateos; y los posibles herederos, familia-
res y terceros interesados en la subroga-
ción del contrato de arrendamiento del
que era titular don Francisco García
Mayoral, estos últimos declarados en re-
beldía por su incompareeencia en este
Juicio; sobre resolución de contrato de

LUNES 23 DE NOVIEMBRE

Fallo

(B,-2-

MADRID-VICALA'ARO

Sentencia

(B.—2.273)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DKL DOCTOR SSQtf«*X>.
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arrendamiento por negativa de prórroga
(Cuantía, 600,00 pesetas.)

(G. C—4.788)

Melilla, a 25 de septiembre de icEl Teniente Juez instructor, Jesús"cia Esteban.

Se ruega a las Autoridades civilmilitares, la busca y captura de ',individuo, que caso de ser hab:do v
ser puesto en prisión a disposición'de
Juzgado.

sercion, comparecerá en el térmtreinta días ante el Teniente Tuezrfdio Cuerpo don Jesús García Est fbajo apercibimiento de ser declaradbeldé si no lo verificara en el nh ,
ñalado. H \u25a0"'

Y para que sirva de general conoci-
miento y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente en
Madrid, a nueve de noviembre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio, Dr. Francisco Torremocha. —El Juez
municipal (Firmado)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
subasta, y que para tomar parte en la
misma habrá de depositarse previamente,
en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por cien-
to del tipo de subasta.
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Se advierte a los licitadores


